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Advertencias al lector.

Lo¿ que liayaíi leído tiueslra contestación ( if  al ‘ 'Diario de 
Avisos” acerca de las calumnias que se acumulaban contra los 
Dominicanos de Quito, á consecuencia de la publicación del IV 
totno de la Historia General del Sr. Dr. Federico González Suá- 
rez, habrán notado la moderación céh que las rechazábamos. 
Nuestra buena fe y la confianza en la autorizada palabra del Sr. 
Arcediano, nos imponían, por una parte, silencio con respecto á 
la falsedad ó verdad de los escandalosos hechos relatados y, poi4 
otra parte, consideración para con el Historiador quo los con- 
taba; y por lo mismo, nos limitamos entonces aprobar comedi
damente la inconveniencia é inutilidad dé tales relatos, aún 
dando por verdaderos aquellos hechos. Mas los periódicos de 
la Costa no dejaban de hablar desfavorablemente de la Orden 
ilustre de la que somos indignos miembros, y se temía con fun
damento que la .difamación periodística, apoyada en las escan
dalosas narraciones del volumen IV de dicha Historia, lomase 
proporciones desmbdidas, si pronto no se la paralizaba. Hubo 
personas que nos hicieron cargo de conciencia el salir á la defen
sa de la Orden que escpgímps por madre, y al finónos resolví-‘ • • • '• • ' m' * qt ‘
mos d ello, no sin temor de ser talvez vencidos v muertos en el

(i) La reproducimos al fin, por haber aparecido en este 
periódico,, sobre mutilada, llena de erra tas , tipográficas, de 
errores ortográficos, y aun cambios sustanciales.
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desafío, cu que/como David con Goliat, nos considerábamos, en 
frente de nuestro Arcediano, como unos insignificantes pigmeos

en ilustración y talento. •**
Empezamos, pues, á examinar los documentos (1) citadqs 

ñor el Sr. Arcediano, que son el gruesoy el Padre Meléndez. 
Examinando el grueso legajo, vimos que ningún fundamento sólido 
prestaba para dar por ciertos los hechos escandalosos, cpya na
rración nos dice el Sr. Arcediano la lia sacado de ahí. Exami
nado muy detenidamente el P. Meléndez, liemos visto que de 
pio caudal nada refiere sobre los tales hechos; sólo sí inserta en 
su obra Jas Cédulas que los relatan y juzgan. Pero ¡cual fue 
nuestra sorpresa .cuando en estos documentos fehacientes encon
tramos no sólo hechos los más nobles y gloriosos para la f)r(jcn, 
mas también el reverso de la medalla con respecto á los sucesos es
candalosos que cuenta el Sr. Arcediano! La más santa indignación 
se apoderó de nuestro corazón, y nos arrepentimos de haber, en 
la contestación al “ Piariq de Avisos” , tratado de rechazar tan sólo 
la iiqitilidad de tales relatos, aún supuestos verdaderos los mencio
nados hechos. El siglo XYII cubría de gloria y grandeza á la Or
den Dominicana en el Ecuador, y nuestro Historiador la ha presen
tado digna de escarnio, de menosprecio é ignominia. El más sagra
do de los deberes que un hijo tiene para con su madre, es defen
derla cuando alguien pretende temerariamente ultrajarla y man-- 
char su buen nombre y su honor. Con santo orgullo nos pro
pusimos cumplir este sagrado deber; y lió aquí el motivo del

(i) El Historiador, para sentar en su Historia como cierto 
un hecho de interés general, debe apoyarlo en documentos au
ténticos contemporáneos, y, tratándose de algún crimen, nunca 
puede señalar al reo, si éste no ha sido declarado tal por el 
Juzgado en una sentencia definitiva, inapelada ó inapelable. 
No procediendo asi, se expone á que la persona agraviada ó sus 
allegados y descendientes le hagan aparecer ante el Tribunal 
respectivo como un calumniante, para que se le condene y apli
que la debida pena.
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presente folleto que, en defensa de la Orden Dominicana del 
Ecuador en cj siglo XVII, presentamos á los lectores que hayan 
visto el IV tomo de la Historia General del Sr, González Suárez. 
El saber que las fuentes de dondo sacamos nuestra defensa*, han 
estado también en poder del Historiador, nos impide suponer en 
éste imparcialidad y buena fe. Quisiéramos suponer buena in
tención en ,este Señor; mas, son tales y tantos Jos motivos (1)

(i) Uno de éstos es el siguiente, que demuestra cuán li
gero es y ha sido siempre nuestro Historiador en eso de creer 
todo lo que oye ó lee que sea desdoroso ó denigrante para la Or
den Dominicana. En Setiembre de 1892 los limos, y Rmos. 
Señores Obispos de Riobarqba y de Ibarra solicitaron y obtuvie- - 
ron de los Superiores del Convento Máximo dg Sapto Domingo 
de Quito la apertura de un Colegio para Eclesiásticos, en que 
se estudiase, según los deseos tantas veces expresados por S. S. 
León X III, la sólida doctrina del Angélico Doctor Santo To
más de Aquino. Llegó el 15 de Noviembre, fecha señalada 
para dar comienzo á las clases, y el local no estaba aún conclui
do, pues fué materialmente imposible alistarlo sólo en dos me
ces que hubo de tiempo para ello. Habiendo, pues, llegado los 
Seminaristas de Riobamba y de Ibarra para, en la fecha indica  ̂
da, entrar en el nuevo Colegio, no fué posible admitirlos á todos 
por falta de local. Para evitar el inconveniente de alojarlos provi
sionalmente en una quinta que poseemos en la Magdalena, reu
nimos á todos los Seminaristas y á cada uno de ellos les pregun
tamos si tenían familia en Quito, pues á tener parientes aquí pa
ra alojarse en casa de éstos unos seis ó siete Seminaristas de los 
diez y seis que eran, hubiera sido fácil acomodar en el Convento 
el resto de ellos y se hubiera evitado así el ir á la Magdalena. 
Y  caso de que unos seis ó siete hubiesen tenido familia que los 
hospedase, hubieran éstos podido asistir á las clases hasta que 
estuviera terminado el local. Según supimos, unos Seminaris
tas fueron á visitar á nuestro Historiador y le dijeron falsa
mente que los Dominicos los obligaban á ir á comer en la fonda. 
Inmediatamente dió, de ligero, crédito á esto el Sr. Arcediano, y 
púsose luego en movimiento para desacreditar desde sus princi
pios al nuevo Colegio. Hizo llamar á los Seminaristas de Iba- 
rra y los exhortó á irse al Seminario Mayor, tomándo sobre sí 
la responsabilidad de la orden dada por el respectivo Obispo 
que los enviaba al Colegio de Santo Domingo. Al Historiador,
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que nbs inclinan á creer lo contrario, que más bien elejamos á Dios 
nuestró Señor, que le juzgue con misericordia. Pero esto no 
quita^que salgamos resueltamente á la defensa, y nuestros lec
tores notarán ciertamente una gran diferencia entre la modera
ción de nuestro remitido al “ Diario de Avisos” , y las enérgicas 
frases qüe aparecen en nuestro folleto.* No es nuestra inten
ción zaherir, pero los lectores no dejarán de comprender que 
la narración de tales escándalos en el tomo IY de la Historia 
tantas veces recordada, lia abierto en el corazón mismo de lodot i —
Dominicano pundonoroso y amante de su Orden las más profun
das heridas, que es difícil se cicatricen pronto, pues el bisturí 
de la prensa impía vuelve a rasgar las mismas heridas añadiendo

IV

• >. V. . * • *
tan ocupado en su Historia apenas vio que se trataba de dar un 
bofetón moral á los Dominicos*, no le fajtó tiempo para dar Iosl 
pasos necesarios á efe.cto de que los cinco Seminarista^ entra
sen en dicho Seminario; y al limo, y Rmp. Obispo de Ibarra le 
escribía que efectivamente los Padres. Dominicanos Jiabían obli
gado á los Séminajistas de Ibarra á ir á comer en la fonda con 
hábito talar; y que por este rnqtivo se tomaba, la libertad de sa-, 
carlos del Colegio de dichos Padres vpara hacerlos ingresaren 
el Seminario Mayor., Hé aquí como el Sr. González Suárez. 
cree, sin previo e.\an\en, á las ¿ calumnias forjadas contra la Or
den, y, dándolas por hechos ciertos, las publica.,

Nosotros que éramos en la Universidad comprofesores y. 
amigos del Sr. Arcediano, quien podía averiguar el hecho in
mediatamente, no sabíamos darnos una explicación satisfactoria, 
de semejante conducta, y nos fuimos personalmente d:os veces- 
ásu casa, para manifestarle nuestro desagrado, y admiración; 
mas no.habiendo. podido vernos con él, quisimos .hacerlo me
diante una carta, la que mereció el desprecio.de su. Señoría, y,, 
como si lo político quitara lo valiente, no se dignó siquiera con
testarnos. ¿No es verdad, Sr. Arcediano, loque vamos refirien
do ? Y  si esto es verdad, con justicia podemos decir que US., en
fado lo que es denigrante para la Orden Dominicana, se mués-, 
tra -muy apasionado y ligero, pues, sin averiguar siquiera, todo, 
lo cree y lo dá por hecho; y loque es peor, lo publica?.como 
acaba db hacerlo con los escándalos relatados en el faino fe . 
de su Historia General.
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inurbanamente b'iii'las y sarcasmos contra nuestra por mil titulo? 
amada Orden. No hay, pues, que maravillarse si la fuerza del 
raciocinio y la defensa propia, nos impelen á veces á estam
par- expresiones y palabras que, aunque zahiricntes, no tienen 
otro fin que el de hacer conocer á nuestro Señor Arcediano 
el grave mal que hizo con la prolija y pestífera relación de hechos 
los más escandalosos. “ Si hechos más nobles hubiesen 
hechos más nobles (i) contaríamos á dice el Histo
riador (pág. 294). Ahora bien, el Sr. Arcediano sabe de 
más á más que el Ecuador pertenecía al Virreinato del Perú, 
y que era solidario en las glorias propias del Virreinato. Santa 
Rosa de Lima, que, imitada, hizo brotar de su tronco á la Azucena 
de Quito; San Martín de Porres, que por tanto tiempo residió en 
Guayaquil, y San Juan Masías, (aunque esto no es ni puede ser 
argumento de grave importancia para nuestra defensa), son otras 
tantas glorias de la Orden Dominicana’ Los Padres García y 
Valderrama, dignos hijos del Ecuador, y un sinnúmero más, fue-

I  :

ron también glorias de la Iglesia y de la Patria en aquella época; 
y si la historia no se inventa, y se debe contar lo que acaeció y como 
aconteció, mal, y muy mal ha hecho el Sr. González Suárez en
I

dejar á un lado los hechos gloriosos, y narrar tan sólo con los más 
escandalosos colores, (inventados por el Historiador) ios hechos 
más denigrantes de la Orden Dominicana.

Aunque el Historiador de una manera especial cuente con
tra esta Orden, por tantos títulos ilustre, cuanto hay ó puede ha
ber de más deuigrante; con todo, su aversión se manifiesta más 
0 ménos declarada, según consta del IV .tomo de su Historia, 
contra ledas las Ordenes Religiosas (2) del Ecuador, con cxcep-

(i) Serán hechos nobles para el Historiador los escándalos 
que ha narrado de la pág. 283 á 294 de su Historia General?...

(2),Felipe IV, dice el Historiador pág; 273, es famosa pon 
la indolencia que tuvo en el gobierno del reino; pero cuan- 
do.decreta algo contra las Ordenes Religiosas (y llama aquígl 
Historiador la atención del lector, pág. 426 nota), ya se vuelve
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VI
éiíhi dé una sola qao parece serle simpática; ojalá qué Siquiera 
con ésta siga siendo benévolo también en lo sucesivo; en los' 
relatos de su Historia.

Advertimos de un modo especial al lector que no. nos liá si
do posible exaniinar las fuentes de donde el Historiador haya 
sacado los escándalos de que halda de pág. '18 á 60 del IY tomo 
(Te su Historia, porque no las cita; mas estamos convencidos, por 
las razones que vamos á exponer (i), que se ha apoyado en de
claraciones y escritos acusatorios, y no en sentencias definitivas, 
como debiera hacerlo todo Historiador imparcial y verídico, cuan
tío un positivo ínteres general le obligara r¡ contarlos.

De la narración consta que efectivamente Dona María de 
Silíceo, fundadora del Monasterio de Sta. Catalina, protegida y. 
apoyada por el Obispo, solicitó y obtuvo un decreto de la Reaf 
Audiencia, por el (pie el Padre Gafnero no .podía ser elegido Pro
vincial; y con razón, por cuanto las causales ¿legadas entonces y 
narradas tan minuciosamente por el Sr. González Suárez eran 
más allá de suficientes para hacérle indigno de.l Provincialato.

En efecto, las leyes de la Iglesia, las civiles y las propias de la 
Orden Dominicana vuelven incligible al Religioso reo de uno solo 
de los crímenes que el Historiador imputa al P. Garnéro, y su
puestos verdaderos, su elección de Provincial hubiera sido com- 
plctamente lítala. Ahora bien, ¿cómo vaque siendo de veras el, 
R. P. Gamero reo (hasta la evidencial!j) de tantos Sacrilegios, la 
misma Real Audiencia que antes había prohibido elegirle, y el'

un Rey muy católico. .Ninguno de lps radicales y enemigos del. 
Clero secular y regular hablaría mejor para sostener su. causa y 
desprestigiar las Ordenes Religiosas. Alerta, pues, pueblo qui
teño, alerta. . - -

• /  *  1 .

- (i) Confesamos ingenuamente que el siguiente rabona-,
ipiento convendría mas bien insertar en el cuerpo del folleto 
(fue en estas previas advertencias, pero como no se trata de, 
confutar (lo cual os. el objeto propio del folleto) la autentiei-* 
n.AÍ-de.d«¿cumentos citados por el autor, hunos creído mejor 
eher sobre aviso,"con este razonamiento, al lector.
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Virrey, declaran válida la elección Lecha en la persona del mismo 
Padre? Ah! la razón es que los Religiosos que lo eligieron Id 
creyeron ¡nocente, $ calificaban desde entonces de imputaciones 
Calumniosas los crímenes que se le atribuían. Si los Religiosos,' 
la Audiencia y el Virrey declararon válida la elección de dicho 
Padre, ños sale al paso el dilema siguiente: ó que la culpabilidad 
de éste no constaba, ó que los religiosos que lo eligieron,’ y loé 
miembros que componían la Audiencia Real de Quilo, y los 
qué sirvieron de Consejeros del Virrey, y éste mismo, 

ración á un religioso sacrilegamente culpable, habían prostituido 
sil conciencia y cometido la más clamorosa y nefaria injusticia! 
Como no podemos suponer esto eii Corporaciones ían respetables,' 
debemos deducir que la culpabilidad del P.Gamero, efectivamente! 
no constaba, y que en consecuencia fue declarada válida la olee- 
pión hecha en su persona. No era, pues, tan evidente'como el 
Sr. Arcediano con tanto desuello lo asevera. A esto se agrega 
que la misma Sagrada Congregación de Obispos y Regulares des
aprobó la conducta del Padre Visitador Avalos, que tan severa
mente trató á los RR. PP. Gamero y García; fuera de que la Ciu- 
dad entera se mostró indignada cohtrá el Visitador y el Obispo; 
condenando la conducta de entrambos con respecto áesle asunto; 
hasta el extremo de que muchos consideraron la muerte casi re1; 
pentina que tuvo dicho Sr. Obispo, pocos días después, como un 
castigo de la Providencia.

Adeníás de todo lo expuesto, preguntamos: y porqué eí His-
• * ' f * * í
íoriador no lia siquiera hablado de la indispensable confirmación 
del Rmo. P. General, para que fuese válida la elección hecha eii 
favor del R. P. Gamero? ¿Cómo puede suponerse que él Rmo. 
P. General hubiese confirmado la elección de un Religioso, en 
quien recaían tántas recriminaciones, si éstas hubiesen sido evi
dentes, como lo asegura el Historiador? Como lo notarán los lee- 
lores, el raciocinio precedente está basado, todo él, en la misino 
liar ración del Historiador.
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Yahios a'hóra, siempre apoyados en la misma narración, á 
Considerar cuan inverosímil es lo que narra, de cuánta incólieren- 
¿iá adolece dicha narración y qué grado de veracidad pueden te
ner las declaraciones exigidas por el Sr. Ohispo Rivera a las Mon
jas y criadas del' Monasterio. Parakello conviene suponer unos 
hechos que el historiador da por ciertos, y saber cuáles sean las 
leyes Canónicas con respecto ala clausura:

•Los h e c h 'os c i e r t o s  son  :

l" Que el Sr. Ohispo Rivera era tan adverso, tan enérgico, y 
tan inexorable contra el P. Camero que, á poderlo, inmediatamen

te hubiera remediado el mal.
. i  t •

2° Que Doña María de Silíceo, monja Fundadora y Superio- 
ra del Monasterio’,.era contraria al mismo Padre.

L as  l e y e s  C a n ó n i c a s  s o n  e s t a s  :

%

Ia Que con respecto á la clausura, las Monjas quedan bajó 
Ja jurisdicción del Diocesano, como Delegado de la Santa Sede.

2 a Que sin expresa licencia del Diocesano, ningún Religioso 
por más que sea Prior ó Provincial, puede entrar nunca en un 
Monasterio, aunque exento, con excepción del día de la visita ca
nónica, observándose entonces todas las precauciones del caso.

3a Que por la violación de la clausura, se incurre fado 
en excomunión reservada al Papa.

4a Que cuando el Obispo por la utilidad y necesidad que se 
ofrezca, dá licencia para que entre al Monasterio un Prelado, un 
Confesor ó un Religioso cualquiera, éste debe ir acompañado de 
una persona gravé; y, apenas se le abren las puertas del Mo
nasterio, dos religiosas graves y ancianas le acompañan 
tramite al lugar dé.la necesidad que motivó la licencia.

3a Que el cpjnpañcro ' nunca ,púede separarse del Religioso,, 
aún trp.lándose de la administración dé los Sacramentos, de modoi • 1 J t *. •••' » f
que al confesarse una monja enferma, él compañero del Confesor
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debo estar á una conveniente distancia, pero , siempre de niodc 
que Confesor y compañero puedan verse mutuamente. Lo pro
pio se ordena á las dos ancianas monjas que, cubierto el rostro 
con el velo transparente, acompañan á los dos extraños. Siem
pre deben estar á debida distancia de éstos, y verse mutuamente»

0a Las porteras son dos, y deben ser oficiales distintas de 
la Priora y de las que acompañan á las personas que pene- 
trau la clausura.

t

Hay además precauciones especiales, prescritas por nuestro 
Instituto, á las que tanto los Religiosos como las Religiosas deben 
someterse cuando la [necesidad los obliga á penetrar en un mo
nasterio de nuestra Orden.

Como todas estas leyes son muy bien conocidas del Sr. 
Arcediano, por ser canónicas, no necesitamos comprobarlas.

Esto supuesto, ¿puede ser verosímil que se haya faltado á 
todas estas leyes? Se nos dirá que abusando de-su autoridad, 
así lo hicieron los RR. PP. Prior y Provincial de entonces. Pe
ro ¿puede ser verosímil que Doña María de Silíceo, Superiora 
tan celosa de la observancia, guardiana y centinela para impedir 
la violación de la clausura, haya permitido en silencio tal infrac
ción por Religiosos á los que era sumamente adversa?

¿Es verosímil, atendiendo al carácter de Doña María de Si
líceo, que nada baya dicho al Obispo, quien ál saberlo, hubiera 
muy fácilmente averiguado el hecho, remediado el mal y aplicado 
al reo el debido castigo? •-

¿Es verosímil que las porteras, las dos "ancianas compañe
ras, la persona extraña, con quien debían entrar al Monasterio, 
y todas las Religiosas, que ciertamente lodo lo veían, hubiesen 
sido tan perversas que se hayan hecho con su silencio cómplices 
de los crímenes que ahí se cometían? - ;

Reflexionando sobre todo esto y sobre muchas circunstancias' 
mus, vemos que los escándalos relatados tienen la más grande 
n verosimilitud.

IX
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tí' , * ! • : . '
fei inverosímiles son los hechos narrados, |iocs menor la in

coherencia que se nota en la. narración. En efecto, nos asegura 
el autor (pág. 50) que el Obispo, no consentía treguas es
peraba enmiendas, y quería que el pecador fuese exterminado 
remedio, y el castigo fuese pronto y eficaz', exigió, Je acuerdo con 
la Madre Silíceo, y obtuvo de la Real Audiencia por los escándalos
evidentes que al R. P. Gamcro.se le atribuían, que éste no pudiese
ser elegido Provincial: Ahora bien ¿cómo vá esto, que, después 
de elegido, tanto la Audiencia como el\Virrcy declaran válida y 
legítima la elección del R. P. Gamero? Si los motivos que se 
alegaban eran suficientes para que, según los Sagrados Cánones,, 
no fuese elegido el P. Gamero, mayor fuerza hubieran tenido pa
ra anular la elección hecha en su persona.

A vista, pues, de tantos conceptos, todos incoherentes y qi$ 
es imposible reunir lógicamente para sacar la verdad históri
ca, debemos deducir que la Audiencia tuvo mucha razón de de
cretar que no fuese elegido el P. Gamero, por los horrorosos es
cándalos que se le atribuían; pero que una vez elegido, conveníq 
saber si constábala existencia de estos escándalos, y como resultó 
do constar, tanto la Audiencia como el Virrey, tuvieron que de-i 
clarar válida la elección hecha en el R. P. Gamero. A no ser, 
así, la narración aludida no sería otra cosa que un conjunto de 
aserciones y.conceptos discordantes entro sí y tau incoherentes 
que sería imposible conexionarlos lógicamente para sacar de ellos,., 
como hemos dicho, la verdad histórica. ¿Cómo es posible, cómo 
es creíble que siendo efectivamente culpable el P. Gamero de 
los escándalos que nuestro Arcediano asegura (pág. 52) babor. 
s¡ido probados hasta la evidencia, los Religiosos hayan podido ele-r 
girle contra el torrente de la Audiencia, del Obispo, de las Mon
jas y del pueblo? Los Religiosos, probado, el crimen hasta la evi-j 
dencia, ya no podían excusarse con que tales imputaciones eran 
calumniosas y,,nacidas de la enemistad y del qdio. Si, pues,, ¡lo 
eligieron, claro ésta que los escándalos no constaban y que las inr

• i
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diputaciones revestían todavía el calificativ'o de calumniosas 
á esto se añade que la Audieqciá, el Virrey y el Riño. P. Gene-
1 • t *i ^
ral de la Orden declararon válida dicha elección, tenemos un ar-• * . i i.
güiliento inconcuso para deducir que todo lo relatado por el Sr. 
Historiador en dicha narración es falso, y que la pintura que ha
ce de aquellos hechos es una pura invención que tiene más de 
novelesco y teatral que de real; y que la Historia no se inven
ía, y se debe contar lo que acaeció yaconteció, el Historiador se' 
ha apartado en ésto de sus principios.

Pero se nos dirá: aunque la pintura de la narración sea pro
m * >

pia del autor; la sustancia del hecho la sacó de los documentos 
y averiguaciones del Sr. Ohispo Rivera. Veamos qué valor ten
gan estos documentos.

■*, .  . U  i i

Ante todo, sentamos como'nioralmente cierto, que ningún
- »• * •«. « . « i

testigo ocular presenció los horrorosos sacrilegios que el Sr. Ar- 
tediano atribuye álos RR. Padres Gamero y García; y que soló 
Dios y los culpables hubieran podido dar razón de ellos. En con
secuencia, todos los documentos y declaraciones que han podido 
servir de liase al Historiador serían crimine- non.viso. Ahora
,hien ¿podrá ser evidente lo que por nadie lia sido visto? y sineiii- 
bargo nuestro Señor Arcediano asegura (pág. 52) que 
fue probado hasta la evidencia. Por otra parle ¿qué valor podían 
tener aquellas declaraciones exigidas á las.Rcligiosas por un Obis
po empeñadísimo en que resultara culpable e.l P. Gamero? ¿$0 
habrán influido en el ánimo de todas las declarantes los cientof L
pincuenta soldados que rodeaban el Monasterio, el carácter impeT
tuoso, enérgico y exigente de Don Sancho Díaz Zambrano, Corre
gidor y sobrino del Obispo, el interés del Sr. Obispo Rivera y dp 
Doña María de Silíceo para satisfacer, con aquellas declaraciones 
mas bien el deseo de éstos que para confesar la verdad de los hechos)? 
f ¿Qué valor podrán tener las declaraciones exigidas en medio

de bayonetas ,y por un Obispo á unas religiosas tímidas y dis 

puestas siempre á satisfacer los deseos expresados de su Superior:

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



U' ‘ ; » : . •
fei ¡nverosiniiles son los lieclios narrados, no os menor la in

coherencia que se nota en la. narración. En efecto, nos asegura 
el autor (pág. 50) que el Obispo, no consentía ni es
peraba enmiendas, y quería que el pecador fuese exterminado 
remedio, y el castigo fuese pronto y eficaz”, exigió, de acuerdo con
la Madre Siliceo, y obtuvo de la Real Audiencia por los escándalos 
evidentes que al R. P. Gamcro.se le atribuían, que este no pudiese 
ser elegido Provincial: Ahora bien ¿cómo vá esto, que, después 
de elegido, tanto la Audiencia como el JVirrey declaran válida y 
legítima la elección del R. P. Gamero? Si los motivos que se 
alegaban eran suficientes para que, segim los Sagrados Cánones, 
no fuese elegido el P. Gamero, mayor fuerza hubieran tenido pa
ra anularla elección hecha en su persona.

A vista, pues, de tantos conceptos, todos incoherentes y qi\e 
es imposible reunir lógicamente para sacar la verdad históri
ca, debemos deducir que la Audiencia tuvo mucha razón de de
cretar que no fuese elegido el P. Gamero, por los horrorosos es
cándalos que se le atribuían; pero que una Vez elegido, conveníq 
saber si constaba la existencia de estos escándalos, y como resultó 
no constar, tanto la Audiencia como el Virrey, tuvieron quede-; 
clarar válida ja elección hecha en el R. P. Gamero. A no ser, 
asi, la narración aludida no sería otra cosa que un conjunto de 
aserciones y.couceptos discordantes entro sí y tau incoherentes 
que sería imposible conexionarlos lógicamente para sacar de ellos,; 
como hemos dicho, la verdad histórica. ¿Cómo es posible, cómo 
es creíble que siendo efectivamente culpable el P. Gamero de 
los escándalos que nuestro Arcediano asegura (pág. 52) haber, 
sido probados hasfii la evidencia, los Religiosos hayan podido ele-? 
girlo contra el torrente de la Audiencia, del Obispo, de las Mon
jas y del pueblo? Los Religiosos, probado, el crimen basta la evi-j 
ciencia, ya no podían excusarse con que tales imputaciones eran 
jgdumniosas yh nacidas de la enemistad y del odio,. Si, pues,, jo 
Eligieron, claro está que los escándalos no constaban y que las im~
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putacionos revestían todavía el calificativb de calumniosas. Si
á esto se añade que la Audieqcia, el Virrey y el Unió. P. Gene- 
' * . ** . •** <
ral de la Orden declararon válida dicha elección, tenemos un ar-
frumento inconcuso para deducir que todo lo relatado por el Sr. 
Historiador cu dicha narración es falso, y que la pintura que ha
ce de aquellos hechos es una pura invención que tiene más de 
novelesco y teatral que de real; y que la Historia no se inven
ía, y se debe contar loque acaeció ycpmo aconteció, el Historiador se 
ha apartado en dsto de sus principios.

Pero se nos dirá: aunque la pintura de la narración sea pro-
pia del autor; la sustancia del hecho la sacó de los documentos

^ >

y averiguaciones del Sr. Ohispo Rivera. Veamos qué valor ten
gan estos documentos. . .•*. . • U # * i

Ante todo, sentamos como "moralmente cierto, que ningún
-  « • » . I. % .,  »  1

testigo ocular presenció los horrorosos sacrilegios que el Sr. Ar- 
Cediano atribuye á los RR. Padres Gamero y García; y  que soló 
Dios y los culpables hubieran podido dar razón de ellos. En con
secuencia, todos los documentos y declaraciones que han podido 
servir de base al Historiador serían de,crimine- non,viso. Ahora 
.bien ¿podrá ser evidente lo que por nadie h.a sido visto? y sinem- 
bargo nuestro Señor Arcediano asegura (pág; 52) que 
fue probado hasta la evidencia. Por otra parle ¿qué valor podían 
tener aquellas declaraciones exigidas ú las.Rcligiosas por un Obis
po empeñadísimo en que resultara culpable el P. Gamero? ¿fyT<j
habrán influido en el ánimo de todas las declarantes los ciento r .
pincuenta soldados que rodeaban el Monasterio, el carácter impeT 
íuoso, enérgico y exigente de Don Sancho Díaz Zambrano, Corre
gidor y sobrino del Obispo, el interés del Sr. Obispo Rivera y de 
Doña María de Silíceo para satisfacer, con aquellas declaraciones 
mas bien el deseo de éstos que para confesar la verdad de los hechos,? 
f ¿Qué valor podrán tener las declaraciones exigidas en medio 
de bayonetas .y por un Obispo dunas religiosas tupidas y dis' 

puestas siempre á satisfacer los deseos expresados de su Superior?

XI
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•' 4 ’ í f t '

Las respuestas á estas preguntas las dejamos al sano crite-( 
fio de los lectores imparciales; y seguros estamos de que ni uno 
solo nos dirá que tales declaraciones tengan valor y presten mé
rito suficiente para probar el crimen de una persona cualquiera.

Los lectores', después de este razonamiento, estarán ya en ap
titud de juzgar de la verdad y exactitud que entrama la narración 
délos hechos escandalosos descritos desde la pág. 4 8 á GO. Nos-k 
otros nos limitaremos, eu.el cuerpo del folleto, á [calificarla dĉ  
íisercióu gratuita por no haber citado el Historiador documento 
alguno que la corrobore; porque g gratis ne- 
gatur.

Finalmente, advertimos al lector que se fije si el [Historiador 
ha sido consecuente, en la narración de los hechos, con los prin- 
ripios adoptados portel [mismo en su Historia, Tv que son los si
guientes: ' *

i ‘> LA PROLIJA RELACION DE HECHOS ESCANDALO
SOS ULTRAJA LA MORAL (pág, $4). .

¿Será ó no prolija la doble relación do l&s hechos escandalosos, 
de pág. 43 á 69 y de pág. 283 á 294 del tomo IV de dicha Historia?

2- POR'EL DECORO MISMO DEL ESTADO RELIGIOSO 
NO DEBEN HACERSE PUBLICOS CRIMENES OCULTOS (pág. 
60) .

Habrá reducida ésto á la práctica nuestro Historiador? -
3° LA HISTORIA NO SE INVENTA; DEBE CONTARSE 

LO QUE ACAECIO Y COMO ACONTECIO (pág. 294).
¿ Lcis feos y YepiUnan'^s celares con que sé p litan y hacen 

resaltar los escándalos de la doble narración mencionada ¿no se
rán inventados por'el Historiador........... ?

4° TAMBIEN LOS HECHOS NOBLE a DEBEN CONTAR
SE A LA POSTERIDAD (pág. 291)-' l

Habrá cumplido con este deber el Historiador con respecto* 
a la Oiden Dominicana? Véanse los documentos relativos á es
te particular, que se reproducen al lindel actual folleto.
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L A  V E R A C ID A D

DEL SEÑOR DON

FEDERICO G O N Z A L E Z  S U A R E Z

en orden á ciertos hechos referidos en el tomo cuarto

de su

HISTORIA GENERAL DEL ECUADOR.

Cuando leimos por primera vez el tomo cuarto déla 
‘'Historia General” escrita por el Señor Doctor González Suá- 
rez, aunque el más profundo desagrado se apoderó de nues
tro corazón con la lectura de los hechos escandalosos que ahí 
se relatan, con todo nos guardamos bien de poner siquiera en 
duda que hubiesen podido ser apócrifos ó exagerados: tal 
era el concepto que teníamos de la autorizada palabra del Se
ñor Arcediano de Quito, que no podíamos dudar un punto de 
lo que contaba; y nuestro desagrado versábase tan sólo acerca 
de la inutilidad de dichos relatos y del peligro que ocasio
naban; pues nos pareció ver en ello un atentada 
ral\ por haber recordado y hecho públicos (son palabras del A uj
ier, pág. 6o) crímenes olvidados, que, pór el decoro mismo del 
estado religiosa, debieron quedar ocultos y echárselos para siem
pre al olvido; y también por las consecuencias funestas que dé- 
semejantes escándalos podían resultar. De tal condición so
mos los hombres que, á ciegas, prestamos crédito á lo que 
quiera que nos diga quien, por sus relevantes méritos de ilus
tración y talento, sobresale entre los 'individuos de una de-
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terminada sociedad. Pero por talentoso y por ilustrado que 
sea un hombre, siempre es falible, siempre puede errar. Sus
pendan, en consecuencia, su juicio todos los lectores del IV  
tomo de la mencionada Historia, respecto á los hechos es
candalosos que en él se relatan, y procuren darse razón de 
las fuentes de dondé-él Señor Arcediano';haya podido sacar 
aquellos hechos tan saturados de escándalo, que narra'y des
cribe con el fin de que se conozca el estado de la sociedad de 
entonces. He aquí lo que nuestro Historiador, después de 
haber muy prolijamente relatado el más asqueroso, inmoral 
y sacrilego suceso que imaginarse puede, dice (pág. 54):
“ Los que lean esta Historia comprenderán fácilmente con cuanto 
desagrado vamos narrando estos ac, cuya prolija re- r 
i ación sería nn nuevo ultraje á la moral) pues, co

nocer el estado de la sociedad quiteña en aquella , basta lo
que en resumen hemos referido".

El ilustrado y talentoso Arcediano, á pesar de sus. luces, 
no cae en la cuenta del ultraje que irroga con. esto á sus pai- >- 
sanos, de cuánta ignominia los cubre y cuanto lodo les echa 
al rostro. Conque para conocer el estado de una sociedad, 
debemos fijarnos en los mayores crímenes; que comete tal ó 
cual de los individuos que la componen!... En? masa, como 
un solo hombre, y santamente indignada, debiera levantarse la 
sociedad quiteña para protestar contra el principio sentado 
por el Historiador y la aplicación que ha hecho de él. Nó, 
cien veces nó; el estado de la sociedad quiteña no se lo co
noce por hechos ignominiosos que comete uno que otro de 
los individuos que la componen, sino .por los hechos nobles y 
gloriosos que en todas épocas se han verificado, inclusa la á 
que se refiere el IV  volumen de la mencionada Historia [1]. 
¿Qué dirán, qué concepto tendrán de los ecuatorianos los ex
tranjeros cuando lean, en la Historia General del Señor Don 
lederico González Suárez, que el estado de las sociedades 
ecuatorianas se conoce y mide por los mayores crímenes 
que se han cometido en ellas? ¿No es esto por una parte 
desacreditar la propia patria, y por otra el más grande ab
surdo que caber puede en mente huipana ? •

\ un supuestos verdaderos y exactos tales hechos: ¿cómo 
1 .3, lógicamente, inferirse.de éllos cuál fuése en aquella^

• iron en ésa época Je lauta ignominia al decir del Historiador.

t r \ t t -t •
1) Los documentos, fehacientes que al fin de este razona- 

5 ‘cató reproduciremos, harán ver joá* hechos nobles y glorio-
i ílf» n n n e t r o  I I n l h u  m m n n  . .  i - 1 1 1 • ‘ ___•1 de nuestra Orden «me en bien déla nutria v de la ¡«desia srMva
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época el estado general de la Sociedad? De hechos particu
lares, especialmente de Comunidades Religiosas, nunca po
drá, en rigor lógico, deducirse cual sea el estado y modo de 
ser de una Sociedad. Lima, por ejemplo, tiene en la actua
lidad Comunidades Religiosas que son un verdadero modelo 
por el saber que poseen y la virtud que practican; pero las 
hay también, por desgracia, otras que por su relajación no 
dejan de hospedar en su seno uno qué otro Religioso de vida 
escandalosa. Ahora bien, para saber á punto . fijo el estado, 
actual de la sociedad limeña, ¿á qué nos atenemos? A  los 
hechos edificantes de las unas, ó á los escandalosos de las 
otras? Solo el incomprensible criterio del honorable Señor 
Arcediano pudiera, á este respecto, satisfactoriamente contes
tarnos.

Dejando pues á un lado este, á todas luces, peregrino cri- 
teiio, vamos á las fuentes de donde el Señor Arcediano ha 
sacado los referidos hechos. No hablamos sino dedos, que 
nos parecen los más escandalosos: el uno que se lee de pág. 
48 á 60, y el otro, relatado de pág. 2S3 á 295. del cuarto tomo 
de su “ Historia General”. Con, respecto al primero, nada 
nos dice’el Señor Arcediano de qué fuentes haya sacado tan 
escandaloso suceso, y por lo mismo vale en esto el prover
bio : quod gratis asseritur, gratis Respecto del segun
do, nos asegura, en nota déla pág. 294, que, lo ha sacado de _ 
documentos auténticos contemporáneos, y de paso cita á Me- 
léndez, quien, afirma el Señor Arcediano, los ha relatado de 
una manera no ajustada á la verdad.

En cuanto á la autenticidad de los documentos contem
poráneos, citados por el Señor Arcediano, abrigamos vehe
mentes dudas, pues (pág. 294. Nota.) asegura que todo lo 
narrado consta de un grueso legajo de procesos y expedientes, 
que empieza desde 1676 y vá hasta 1681, y se encuentra en el 
Archivo de Sevilla. Nosotros no podemos ir hic et n u n ca  
Sevilla para averiguar si es verdad lo que dice el Señor Arce
diano, pero un lijero ajuste de cuentas va. á poner en relieve 
cuan fundada es nuestra duda. . .

Díganos,'Señor Arcediano: es verdad que los Padres Do
minicos, de todo lo escrito en ese grueso legajo, tuvieron una 
sentencia favorable? , , , , . ...

Sí, es. cierto, porque aun cuando, no quise claramente de
cirlo, contentándome con hacer saber á mis lectores [ pág. 293] 

que el asunto se llegó al Consejo de Indias y del Consejo de lu 
dias pasó á Roma, tuve que hacerlo (pág. 294. Nota.) por,fuer
za porque no he podido negar la Cédula, traída no-r Meléndez
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en (¡tic consta claramente que de todo ese grueso 
cia resultó favorable álos Padres;pero no fué definitiva, por
que la última resolución vino de Roma en iópo.

Por de pronto, Señor Arcediano, poco importa al caso 
nuéstro que haya sido definitiva ó nó la sentencia: nos basta 
desde luego queUs., aunque forz, haya confesado la 
verdad, de que el resultado de todos los escritos presentados 
en aquel voluminoso legajo de procesos v expedientes, fué una 
sentencia favorable para los Padres, Confirmada en 1690 en 
Roma. Nos alegramos, pues, Señor Arcediano, de que estemos 
acordes hasta aquí. Díganos ahora : la*narración de los hechos 
escandalosos que Us. sabe ¿consta de la sentencia?

¡ Qué pregunta curiosa la que se me hace! ¿Cómo va á 
constar de la sentencia, cuando ésta fué favorable á los Pa
dres Dominicos?

Pero, díganos todavía: constará de los escritos presen
tados por losPadres Dominicos?

Vaya, vaya, qué necias preguntas ! cómo va á constar 
de escritos presentados por los Dominicos una narración 
contra los Dominicos?

Magnífico, estamos entonces de plácemes, Señor Arce
diano ; la narración aquella no consta de la sentencia, no 
consta de los escritos presentados por los Padres Dominicos; 
luego consta de los escritos acusatorios v calumniosos de la 
parte contraria, rechazados por todos los jueces de todas las 
instancias y admitidos después de dos siglos y más por Us., 
Señor Arcediano.

He aquí, lectores, en qué ha basado el Historiador 
su narración. Véase, pues, cuán fundada era nuestra duda.

Cita también el Historiador (pág. 295) el Ceduloriode 
la antigua Audiencia Vol. 3 ? de 16S1 á 1689:— las cédu
las de Madrid, 24 de Marzo de 1688: 10 de Abril de 
1692, que se encuentran en el Archivo de la Corte Suprema 
de Justicia.

Ahora bien, como por una parte estas Cédulas no pue
den contener sino sentencias y escritos en pro ó en c mitra de! 
asunto que nos ocupa, es clare que al hacer las mi-mas pre
guntas obtendríamos idénticas respuestas ; y por otra parte, 
tanto el Cedulario de 1081 á 1689 como las otras Cédulas 
citadas, son posteriores á la Cédula última, que sobre este 
asunto se expid o por el Rey, especialmente la de 1692 
que es fechada dos años después de resuelto el asunto por 
el Papa, nada de auténtico puede sacarse de ellas con 
respecto á este odioso asunto. He áquí á donde ha ido á
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parar. la autenticidad de los documentos contemporáneos ci
tados con tatito garbo por nuestro Historiador (i).

Respecto al Padre Meléndez, de suyo ni una palabra 
dice de tan escandalosos sucesos; lo único que hace es inser-- 
tar qn su obra el Memorial del R. P. Quezada al Rey 
y las'Cédulas reales referentes á estos hechos. A qué viene, 
pues, citar la opinión de Meléndez, acusarle de haberse apar* 
tado déla verdad por haberse puesto de acuerdo con los 
RR. PP. Quezada y Cevallos (z), y hacerle parcial en un 
asunto de que no trata siquiera? No es Meléndez quien ha sido 
parcial y quien no ha hablado de una manera ajustada á la 
verdad, sino el Señor Arcediano, que no solo así lo ha he* 
cho, mas también ha dicho en su Historia e a  q u a e  n o n  
s u n t, t a n q u a m  e a  q n a e  s u n t. Por lo mismo, así como 
á los muchachos, cuando mienten en una cosa no se les cree 
yá ert nada, aunque digan por ventura la verdad, así su
cede en nuestro caso.

El Padre Meléndez ha hablado de tina mañera muy ajus
tada á la verdad, uná vez que, sin haber siquiera manifestado 
Su opinión acerca de tales hechos, los ha trasmitido á la poste
ridad tales cuales constan de documentos contemporáneos fe
hacientes, cuya validéíz jamás podrá nuestro Historiador des
truir, cofiio pretende hacerlo, por ser él quien es. El R. P. Me
léndez no se contentó con citar estos documentos autéñticos é 
imparciales para sostenerla propia ó laajenaopinión, mas los ha

( 1 ) Cuando el tiempo nos lo permita, ó la necesidád lo dxi- 
ja, aprovecharemos fle la oferta que se nos ha liefcho de franquear
nos los documentos de la Gorte Suprema, citados por el autor, pa
ta cono’cer su exactitud. Como son éstós posteriores á la üíti
ma Cédula real sobre esté ásunto, ¿o créemos necesario por dé 
pronto consultarlos.

(2) Este Padre estuvó en Quito, cuando el R; P. Melén
dez, eh Roma, insertaba én su obrti «Tesoros verdaderos de las 
indias» los documentos referentes á estos hechos. Que el Se
ñor Gbnzález Suérez nos desmienta y cite las propias palabras 
dé Meléndez acerca de tales hechos, y los apasionados in

formes del R. p; Cevallos; si lo puede; pues, no lia p'odiflo eí 
R. P: Meléndez tratar en Madrid y en Roma con el R. P. CeVallos*

Sara recibir informes apasionados, Como lo asevera el Hístória- 
or (pág. 294. Nota). Si el Señor Arcediano no nos transcribe 

las propias palabras de Meléndez y. los informes apasionados 
de Cevallos, no és verdad que pudiéramos edil fundamento ca 
tatarle d é ; ; . . ; : ; ; ; ?
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.transcrito de principio á fin para hacer eonqcer la genuina ver
dad histórica; mientras que los documentos'citados’ par su Se
ñoría, ó son parciales ó se citan solaviente en general y sin 

cribirlos, para-sostener una opinión estrafalaria sacada de pro
cesos criminales.

Meléndez estuvo en Roma cuando acaecían en Quito 
los sucesos relatados," y en la Ciudad Eterna dió a luz su ad
mirable obra— Los t e s o r o s  v e r d a d e r o s  d e  l a s  I n d i a s —

, censura déla Autoridad déla Orden y con la del ,
dada por medk> de su;.Vicaria;y la dió á luz con aplauso y  

;satisfacción de todos, en 16S1, precisamente dos años des
pués de los tan deplorables sucesos mencionados, y. trae las 

.Cédulas Reales de 16S0 que los describen y juzgan. Y  por qué 
su Señoría también-. no ha sometido, como huen eclesiástico, 
á la censura eclesiástica su Historia? Yá sabemos la razón. 
Es que el Señor Arcediano se dá. .un tono de seguridad, que 
está muy cerca de la supuesta infalibilidad que pretende po
seer, y por la que desprecia á todos los demás, que cree inep- 
tbs para censurar lo que-sale de>:su privilegiada pluma (i).

Por esta arrogante presunción cabalmente, y sin temor de 
errar (2), todo lo juzga desuna manera definitiva é irrevocable, 
---- - - • . -

(1) Es tal el desprecio con que trata el < Señor Arcediano 
¡i sus.prójimos,, que lo extiende hasta á los muertos. 'El sacerdo
te por malo que sea, siempre merece consideración y.respeto; 
los misinos-paganos tienen él más grande - miramiento -.por los 
sacerdotes que tratan con sus dioses. No. así nuestro Arcedia
no'; para él los defectos ?-personales, malean-hastá- el carácter 
sacerdotal; de ahí es que, con un topo de’ incalificable despre
cio, hablando „ del Capellán del Monasterio de'Santa Catalina, 
Fray Capellán por aquí, Fray Capellán por allá,, dice todas las 
veces que debe hablar de él, .Señor Arcediano., la cultura y 
la buena educación no quitan lo valiente, y si de niño no se las 
enseñaron, . cqmo.era debido, sepa,' Señor. Arcediano,, que 
ahora ocupa Us. impuesto en la sociedad, que jo comparte, con 
personas las más cultas; por lo mismo, de aquí en adelante,! al 
hablar de Sacerdotes Religiosos, humánese á tratarlos con la de
bida cultura, y en lugar de decir Fray W. P.
Capellán. Me. parece que así manejándose, serán más estimados 
la Historia y él Historiador. - v ’ ‘

(*-. Muellísimos son ios hechos. y preposiciones qué, sin 
temor de errar, sienta como indudables nuestro'Historiador; 
Nosotros citaremos uno solo, (et ex uno quenosloca:
«Fue! Convento de Santo Domingo (de Q uito^pág, 13 Ó-139)

' -6-; •.

i v •)»
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cual s ilo  dicho por él fuese fallo de un .Tribunal Supremo,' 
vEn efecto, de una plumada'ycon un aplomo incalificable, como 

Jo hemos yá indicado, pretende destruir la validez de dichas 
Cédulas de 1680, alegando (pág. 295. Nota.) no
las que pusieron término definitivo á este asunto, por cuanto hu
bo algunas gestiones más, y la resolución de Roma fue que 

'puso las cosas en su primer estado. Como por una parte la
resolución de Roma fué favorable á los Dominicos, y por. otra

encontraban no solo hospitalidad sino hasta honores y prela
cias los frailes españoles, “ prófugos
de la Orden y condenados A galeras por sus ». Convie
ne aquí saber que, según las reglas Dominicanas, á nadie pue
de recibirse en un Convento, aunque lleve hábito dominicano, 
si no trae la asignación (dimisorias)Jde su Superior, y débesele 
tratar como á prófugo y apóstata por el Convento á donde lle
gare, si no tuviere consigo la asignación indicada. Así mismo, 
nadie puede s.er Provincial, y muchas veces ni Prior, si el 
limo. Padre General, .conocedor de todos ios Religiosos exis
tentes en cada Provincia y Convento, no confirma estas pre
lacias. Es, pues, moralmente imposible, es inverosímil lo que 
con tanta seguridad cuenta González Snárezen su Historia. Ha po
dido suceder algún caso extraordinario en que algún perverso Re
ligioso baya querido aparecer bueno falsificando documentos; mas 
en este caso no debiera decirse- que en el Convento de Quite 
encontraban hospitalidad los perversos, sino que un perverso, 
falsificando documentos, engañó á los Superiores del Convento 
de Quito. Para aseverar con tanto aplomo que los españoles 
prófugos de otras partes, e-xpulsados de la Orden y  condenados 
á galeras, encontraban en Quito ‘ hospitalidad, honores y prela
das, nuestro.. Historiador hubiera debido probar primero que 
los Superiores, sabedores de todo ello, Je daban hospitalidad y 
que el Riño. Padre General, así mismo sabedor de todo, confirma
ba la prelacia de tales religiosos.- Como esto no lo podrá probar 
nunca el Señor Arcediano, podemos decir con toda seguridad, 
que sil aserción es una descarada.,,__ proferida con la se
guridad de que todo lo que él diga será aceptado sin examen 
por sus confiados compatriotas. ;• 1 • v -

Sepan' todos' los lectores que Religiosos importantísimos, 
grandes en, virtud, y  saber,, han venido de España al Ecuador 
durante todo el tiempo dé la Colonia, inclusa la época á que alu
de el Autor. Por ejemplo, vel M * R. P. Fr. Jerónimo CeyaUos, 
tan denigrado por el Autor-, fué Religioso de suma importancia, 
corno lo pVo'báremos'por los documentos que se reproducirán al J!u,
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las gestiones posteriores no podían serles desfavorables, una 
vez que (según Su Señoría,con el mismo aplomo , lo asevera, 
pág. 293) “por partí de los frailes se mantuvo un ¡ .
constante en Roma, que lo fu'e el Padre Fray Ignacio de 
zada {i), y  por parte de las Monjas no hubo defensa alguna 
y quedó abandonado el litigio”,— se sigue que dichas Cédulas 
fueron confirmadas por Roma y conservaron toda su validez, 
á menos que Su Señoría no nos trascriba por extenso otras 
posteriores sobre el mismo asunto, que anulen las anteriores 
y declaren reos á los Dominicos de todos los escándalos que 
el Señor Arcediano les atribuye.

A no hacerlo así, daría á sospechar Su Señoría mismo, 
que los hechos escandalosos relatados no los ha efectivamen
te apoyado en documentos auténticos, sino mas bién, como 
yá lo dijimos, en escritos acusatorios, encontrados en los pro- 
cesos y expedientes, ó en cartas privadas, escritas bajo el in-' •- 
flujo de la más grande malevolencia contra los Religiosos Do
minicos. Pero en este caso, todo lo relatado sería caluña 
nioso: Efectivamente, el Señor Afcediano, da á entendef •’ 
que, en lugar de apoyarse en las sentencias dadas por Id 
Audiencia* por eí Virrey, por el Concejo de Indias y por 
Roma respectivamente, apoyóse más bien, en los escritos * 
de acusación, y dió por verdadero todo lo que contra los 
Dominicos en éllos Se acumulaba. ¿Cómo deberá llamarse 
el que así ptocede? Lo dejamos al criterio de los lectores. '

Qué diría el Señor Arcediano, si por el simple hecho dé 
que un periódico le acusó, pocos años há, de crimine pessimo, 
el continuador de sil historia General, diese por verdaderos los 
hechos relatados en dicho periódico, y en el siglo siguiente 
los sentase como tales en la precitada Historia? AH! §egu- ’ 
ros estamos de que, á poderlo, resucitara de entre los muertos ( 
para defenderse. LoS Dominicos, siquiera tienen sobre los

— 8 —

(1) Esté í?adré, benemérito de la  Patria y de la Iglesia/  
estuvo én España cuando se verificaron los sucesos narrados*, 
había ido á esa Corte para tralar con el Rey asdntos gloriosos* $ 
útilísimos para la Patriáf y para la Iglesia. ‘ No fue ú España de 
Procurador para el litigio á qué se refiere el Historiador, sin'# 
para héchos nobilísimos cpic éste lia dejado de publicar por su 
parcialidad y por el prurito que tiene de denigrar á la Ordenj * 
Dominicana, cue en mala hora fe enseñó á leer y á escribir. Eí 
Memorial del R. P. Quesada, que se reproduce, dará á conocer 11 .. 
esté benemérito Padre y el motíYo pórque hablOdel sttcésó’ dér * 
Monasterio' de Santa* Catalina; j :
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hechos que sé Íes atribuyen, sentencias favorables; mas eí Se3 
ñor Arcediano no las tuviera, ya que no tuvo por conve
niente deshacer esta acusación ante los Tribunales de Justi
cia; Se deberá por ésto dar crédito á dicho periódico y du: 
dar de la'virtud del Señor Arcediano? Sin duda qiie nó: 
Y  sin embargo, &ii Señoría, á pesar de todas laS, sentencias 
favorables, denigra de una manera ñúfica esperada, á la Or
den Dominicana; pero esperamos del buen' criterio de los lec
tores que, á vista de lo expuesto, suspenderán sü juicio cofi 
respecto á los hechos escandalosos relatados en el tofno IV  
¿le la mencionada Historia, hasta que no se comprueben con 
documentos de veras auténticos y fehacientes, posteriores á la 
Cédula real de 1680/ de los que claramente conste que el juez 
competente, por sentencia definitiva, declaró á los .sindicados; 
por el Historiador efectivamente reos de los crímenes que 
éste les atribuye. ,

Para invalidar tres sentencias favorables, el Señor 
Arcediano se apoya (pág.. 296. Nota.) en que Sor,or Leo
nor de San Martín, á quién se le atribuyo la principal cul
pa en la sublevación de las Monjas, cuando el, Escribano le
yó las Cédulas delante de éstas, protestó contra tal imputa
ción. Pero SeñOjT Arcediano, ¿cuál’ es el reo qué confiesa 
su crimen? Se cuenta que un Papa sefué en ciertá ocasión 
á visitar, en una penitenciaría1 de sus Estados, á todos los erb 
mínales, y dirigiendo á cada uno de éllos palabras de con
duelo, preguntaba á cada cual el motivo de ,su condena; y 
todos excusábanse diciendo que padecían ahí por haber sb 
do condenados injustamente, al paso que .aquel que fué pre
guntado el último,— Padre Santo, le dijo, con lágrimas en 
sus ojos y lleno de compunción y humildad, tire encuen-r 
tro en este lugar y con estas cadenas por haber cometido el 
piás grande de los crímenes—.El Papa, entpncqs,. sin dejar
le que continuase relacionando su criminal historia,; llamó 
inmediatamente al Director de la penitenciaría y le dijo coñ; 
donaire: ¿Cómo permitís, buen hombre, que este criminal, 
esté entre tantos inocentes? Quitadle las cadenas y man- 
dadlejibre á su casa. . . . - ..
j Cual es, repetimos,,el reo que confiesa su crim en ap e-r 
ñas sé encontrará , uno entre mil. t Se nos dirá que en este, 
caso no se dió crédito á la protesta de Soror Leonor de 
San ,Martín, sino al testimonio de todas las Religiosas, 
entonces presentes, que, según lo asegura el Historia11 
(Jor (pág., 295), ratificaron la protesta de Soror Leonor-, 
Pero Señor Arcediano, aún supuesto que todas las Món-

— 9 —
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, jas hubiesen protestado contra la imputación hedía* a Sóror 
Leonor, ¿se siguiera de esto.la invalidez de las sentencias dé 
la Audiencia, del Virrey y del Consejo de Indias? Ciers. 
to que ,nó ; pues no fue solamente este hecho el funda  ̂
mentó de las sentencias. Lo más curioso del caso es qué 
tanto Sor Leonor de San Martín, como las demás Monjas te
ñían justa, justísima razón de protestar contra la imputación 
<íc que eri la sublevación de las Monjas, ella había tenido la 

“ principal culpa; pues efectivamente.no ftié Sor. Leonor de 
San Martín la que en aqyel alboroto tuvo la principal culpa, 
sino, oíd, lectores, oíd: la principal culpa la tuvo el Señor

de aquel entonces: tSEsgr"* Todo este 
álIb roto, dice la última Cédula sobre este asunto, le ocasionaron 

algunos Canónigos de esa ciudad {de ) especialmenteDoü 
Antonio de. A l  daña, Arcediano (i). Así lo reza la sentencia 
de las Cédulas que se reproducirán en seguida.

Se ha guardado bien el Historiador de denigrar á su 
predecesor en la dignidad que él actualmente ocupa. Y  pára 
hacerlo mejor, la culpa total, como si él mismo fuera Anto4 
nio de Aldana, la echó con toda furia á los Padres Domini
cos de aquella época. Antes creo que si el Arcediano de 
aquel entonces, principal autor, de todo,: hubiese escrito la 
¿listona, de.éstos • hechos, nunca se hubiera avanzado á 
cribir táli ruinmente contra los Religiosos Dominicos; les hu
biera tenido algún miramiento,y no habría escrito con tan no
toria parcialidad. “ Si hechos más nobles hubieran sucedido en

10— - -

i -•
, ( 1 ) Algunos Canónigos pues» encabezados por Sé ñor-Ar-

prfliuno-, fueron.los autores de todo este alboroto.- No sabemos 
cómo nuestro. Historiador lo atribuye á los Dcnrriinicós. Aqiií 
Pdede de.vnras-decirse .que lo negro ha visto blanco. Le ha 
sucedido á nuestro Historiador lo que le aconteció ó un liberal de 
nuestros,días, que tenía el prurito de denigar al-Obispado y a 
los limos. Señores Obispos del Ecuador.— Sucedióle pues, que 
f l  pasar el Aziiav embravecido, enfermó de «la vista de modo 
que todo Iq veía.de color inorado. No, podía ser de otro modo; 
decía el Pueblo, una vez que todos los males de la Patria los 
atribuía á los Señores Obispos. Lo propio se lia verificado con 
el .Señor González Su/irez*. el prurito de denigrar á la Orden Do
minicana y de atribuir a los Dominicos lodos los males de la 
saciedad quiteña de l()7 f) le . lia hechor ver. hasta en los Sedo*- 
ío§ Canónigos de entonces Religiosos Dominicos, para, a tribuí raí 
éstos las lechonas,de aquéllos, y del limo. Señor Antonio de 
Aldana, No es asi, Señor Arcediano ?
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aquel tiempo, dice el Historiador (pág. 294)/ héchos unís no
bles contaríamos á la posteridad". No le creáis, .lectores, no 
le creáis. Hechos nobilísimos y gloriosos parala OrdenJDombo^^. 
llicanay de interés general para la Iglesia y para la Patria su
cedieron en la época abrazada por el cuarto tonio, y ningu
no de éllos ha traído á cuento el Aütor en sii obra nde.ncio- 
nada. En las aguas más cristalinas d.e la Historia patria se 
ha sumergido, y, me perdonen los , dial . animal inmiin-
do las ha enturbiado, y enfrascándose en.su fondo lo ha, 
removido todo para hacer saljtar de ahí lo que había de más 
asqueroso, y, por lo visto, se ha regalado con ello. . -¿Cuál es 
el lector de imparcial criterio que no juzgue de igual modo al 
leer el IV  tomo de ésta Historia? . _ ,

. Ha rebuscado en los archivos, que en niala hora se le 
confiaron, todo lo que hay de más reservado y secreto para 
darlo á la luz pública. Documentos privados y cartas que sub
ditos, confiados en el .secreto natural,• dirigían á sus Superio^. 
jes con el fin de desahogarse y reprobar los males, cuyo re - . 
medio pedían, han servido de base al Señor Arcediano p^ira' 
la publicación del Tonio IV, afeando así su Historia., , T a l- , 
vez nadie de los que componían la generación de entonces . 
tuvo conocimiento de lo qjie ahora el Señor Arcediano sale 
revelando al público. Para el Señor Arcediano no,hay.mor 
r,al que le obligue al secreto, á la caridad, á la prudencia, y 
al respeto debido á la sociedad é individuos que la oompoqerp 
És un Historiador suigeneris, Historiador privilegiado á qúien 
todo parece le estuviera permitido y para quien todo le es lí
cito. Se avanza á asegurar que hasta el sigilo sacramental de la 
confesión fué violado. He áquí sus palabras (pág. 119): .“Las 
rivalidades llegaron en uno de nuestros Conventos hasta el , 
punto de violar el sigilo sacramental de la , para des
honrarse recíprocamente (1). Somos mayores, en edad se

' > . ~ i i* i • **-
(1) Una vez un colegial quejábase de que su Superior hu  ̂

•biese violado el sigilo sacramental dé la confesión, por haberle 
castigado á causa dé cierta fechoría qüe se había adrede confe
sada-con el mismo Superior para eludir mejor el-castigo. Pero 
se equivocó grandemente el alumno, pues no falló alguien; qué 
denunciara al culpable, quien, comprobada sil fechoría, fué 
castigado, por cuanto era imprescindible el castigo, para coilse- 
guir la disciplina del Colegio. • ,

Para probar la violación del sigilo de la confesión sacra- 
¡¡mental,-sería menosler quc el mismo. Confesor declarase de|a.ij r 
te del p en iten te que efe ctiva m e n te  así lo ha hech.0. Mas como
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éníiende, del Sor. Arcediano y á pesar de nuestra larga exptrien' 
Hay, tal cual lectura jamás hemos oído ni leído que se haya vio
lado el sigilo sacramental de la confesión; por el contrario hemos 
éstado siempre convencidos y hemos oído y leído también qtíé,* 
se debe á ¿ín cuidado especial de la divina Providencia que á pe
sar de que, desde los primeros siglos de la Iglesia hasta ahora,' 
haya habido nAich'os sacerdotes, perversos y apóstatas, .jamás4 
ninguno de éllos ha Piolado el sigilo sacramental. El Sr. Ar
cediano habrá tal vez sacado, según costumbre, la aserción pre
cedente de algún escrito acusatorio, dando por hecho una ca
lumnia; pues nos parece imposible que se encuentren documen
tas fehacientes que comprueben este hecho. En todo caso ¿se-' 
rá lícito aseverar tales cosas? cierto que no; pero al Historia
dor González Suárez todo le es lícito.

Sabemos que este privilegiadísimo Historiador á varios 
que han hablado con.él de nuestro desagrado é yídigna^ión, ha* 
qicho lo siguiente; Ah! si súpieran Uds. cuántos hechos he ocul-' 
tado de los Dominicos! Tengo cartas denigrantes» escritas por, 
un religioso virtuoso de sü misma Orden, que solo la caridad y 
la prudencia me han impedido publicar. Luego, decimos nos
otros, es propio de la cavidad' y de la prudencia ocultar cartas o 
callar hechos denigrantes. Si es prudencia y caridad, callar lo' 
poco, mucho más prudente y caritativo hubiera sido .callarlo’ 
lodo; si es malo, incaritativo, imprudente, publicar todo lo. 
denigrante; malo, iñcaritativo, imprudente es también publicar 
una parte de los hechos denigrantes. Si los Dominicos, amena
za el Historiador, publican algo sobré los hechos relatados en
mi Historia, voy á publicar la carta del .virtuoso Religioso.' 
Ante todo, no podemos admitir que el Religioso aquel, sien
do virtuoso, haya podido, denigrar. Si ha escrito alguna 
carta, la habrá dirigido á st¿s Superiores,' no para murmurar y 
denigrar, sino para deplorar los males que hubiere podido 
notar, y pedir el correspondiente remedio; y en segundo lu- 
gar, ¿quién le facultó al Señor Arcediano á hacerse de es-

ésto es imposible, ni jamás lo (podrá comprobar (el Señor Arce-, 
diauo, se sigue que su aserción, también esta vez, es una des
carada. .7 .. , . . , , . . .

hji. vale lá excusa qué púdica alegar el .Señor Arcediano, 
de haber encontrado documentos que refieren este incidente,, 
pues, el hecho de haber dado con algún papel, en que> se relato, 
la violación del sigilo sacramenta l, no es suficiente motivo para< 
clado^por «jerto, siendo muy probable qlie sea mas bien úna
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tas cartas, violando así, todo derecho, hasta eí natural, y 
abusando de los que, en mala h, tuvieron la debilidad de 

-confiarle sus archivos, y lo que hay demás reservado en éilos? 
A h ! si los que fueron tan condescendientes hubiesen previs
to todo el mal que, franqueando inconsultamente documen
tos privados, iban á ocasionar.....:! Que un fracmasón, un 
perverso, un seglar cualquiera publique las debilidades de su 
prójimo, las de los Ministros del Altar, se comprende : pero 
un Sacerdote !! Un 'Sacerdote llamado por la confianza pública 
y presentado á Su Santidad, pora el- elevadísimo cargo de 
Obispo!!! Un Sacerdote traidor que da armas al. enemigó 
para herir con ellas al- Sacerdocio y á la .Iglesia ! ! Ah, Se
ñor Arcediano, seremos delante de Su Señoría, si se quiere, 
Unos pigmeos respecto á ilustración y-saberpero estamos in
timamente convencidos de que tenemos más perspicacia que Sii 
Señoría para ver los males inmensos que va á. ocasionar la pu
blicación del IV tomo de su Historia General. Lo que más 
nos sorprende es que sus Superiores y sus amigos no sean bas
tante ingenuos y valerosos para decírselo francamente. A h ! 
con respecto á su IV  tomo que se dió á luz cuando, también cu 
mala /uva, se le eligió á Su Señoría para Obispo, le podemos 
decir: (¡úomodó cecidisti, Lucifer, mane oriebaris .. Pre
cisamente en el momento que se os elegía de Lucero para alum
brar á todo un pueblo, caísteis precipitada y miserablemente, 
Lo peor es que todavía quiere estar ciego el Señor Arcediano, 
pues dice que por caridad y jáiudencia ha callado otros hechos 
denigrantes para los Dominicos.

A decir verdad, nada ha callado, tjna vez que, después de 
haber jmblicado los hechos más escandalosos, más sacrilegos y 
más indecentes que imaginarse pueden, ha Su Señoría puesto 
puntos suspensivos! con lo que ha dado á entender Crímenes y 
escálidalos mucho peores que los publicados y los que en reali
dad hayan talvez sucedido; pero no sólo los ha dado á enten
der, sino que casi á todos los que le han hablado del asunto, Ira 
contado claramente los demás hechos sacados, ’se ,
de aqilellos paraUS., preciosos papeles, en que se denigra á la 
Orden Dominicdna y se la calumnia á mansalva. V ¿quién le ha 
dado á US., Señor Arcediano, el oficio de difamador? Acasó 
para ser Historiador es indispensable ejercer este oficio? Sólo 
Su Señoría, para quien no hay moral qüe ultrajar, sociedad que 
respetar, prójimo que amar, almas qué salvar, Dios qüe temer' 
ha podido avanzarse á tanto. No ha temido US. incurrir en la 
culpa y ma’dición de tam ? . Mucho nías culpable qut éste Sit 
Señoría; no solo !i.o lía encubierto lo qüh en su Mdhlre la Iglú-
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sia ha habido de indecente, sino que ha descubierto y hechp ver 
á todo el mundo lo que ha habido ó podido haber de más ver
gonzoso en Ella. Ha dado pié pap\ que los enemigos de la 
Iglesia y los liberales, armados con su “ Historia General ’, en
rostren avilantes á nuestra común Madre, los crímenes más' 
inauditos cometidos en un momento de flaqueza por los Mi
nistros del Alta/ (i), Dios le dé, Señor Arcediano, luces, co- 
razón y humildad para reconocer e} grande mal qtie ha hecho, 
arrepentirse y procurar remediarlo. Si lo quiere, publique eri 
hora buena también las cartas denigrantes (Jel'consabido reli
gioso, y cesen ]as amenazas. Ciertapiente que e¿tas cartas habr  ̂
‘Su Señoría sustraído del Archivo de alguna persona confiada; 
pues no podemos creer que las haya heredado de familia ó ser 
Jas haya legado el Señor Arcediano Antonio de Aldana (q. e, 
y>. d,), por serVS. sucesor en la dignidad qpe aquel ocupaba.

En todo caso, dice Su Señoría que no las ha publicado por 
prudencia y por'caridad; luego sp publicación sería contraria i  
la caridad y á la prudencia, y por lo mismo, acción indigna de 
un Sacerdote. Su Señoría convendrá con nosotros, como buen 
escolástico, que mugís et mitins nonmutant speciem̂  y por lo mis
mo, que la publicación de los escándalos, en el IV  tomo 
mentado, es también contra la caridad y la prudencia. Esto 
supuesto, podemos repetir con la Sagrada Escritura : ore

{no te judico, serve...........  Propter es, o homo
omitís,i]tn judicas, in quoenim jttdicas, té ipsum condemnas, ea 
cnimagís quae judicas. Existimas autem hoe, o homo, judi

cas eos qui talia agunt et facisea, qui a tu effugies judicium 
Deii P or  t u  b o c a  t e  j u z g o , s i e r r o  i n f i e l ............  P o r  lo

MISMO ERES INEXCUSABLE, OH HOMBRE QUE ASI JUZGAS; PUES 
EN LO MISMO QUE JUZGAS, TE CONDENAS A TI MISMO, PUES ES’  
TAS HACIENDO LAS MISMAS COSAS QUE REPRUEBAS ¿ CREES, 
POR VENTURA, QUE, JUZGANDO A LOS QUE ASI LO HACEN Y PRAC’  
TICANDO TU LO PROPIO, PODRAS ELUDIR EL JUICIO DE DIOS?

Mucho tuviéramos que decir todavía sobre el Señor Arce
diano;)' sobre las proposiciones falsas, las apreciaciones indig
nas, las temeridades, las incoherencias, las inexactitudes, los 
errores que se encuentran muy á menudo en el IV  tomo de 
su Historia General; mas queremos terminar, reproduciendo 
las Cédulas relativas á ciertos hechos referidos por el Señor 
Aicediano, cuya veracidad flaquea y desaparece, en juicio

(1) han dado principio á su impía tarea los periodistas 
y liberales de la Costa.

— i 4 —
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pucstro, á vista de 1q expuesto. Para obtener mejor este fin, 
fiaremos ante todo un paralelo entre lo que afirma el R. P. Ale- 
[éndez y lo que dice el Señor Doctor González Suárez tocante 
á la Orden Dominicana en el Ecuador, allá en el siglo X VII. 
Reproducimos también el Memorial al Rey dél M. R. P. Que- 
sada, que contiene los hechos nobilísimos y gloriosos de la Or
den en aquella época, y que son de interés general para el 
Ecuador y la Iglesia, omitidos por el Señor Arcediano Federi
co González Suároz. Aunque no haremos conjentario alguno 
dé estos documentos, cqn todo, procuraremos hacer observar 
en notas á los lectores, aquello que nos pareciere digno de ob-' 
servarse, comparándolo con lo relatado por el Señor Doctor 
Federico González Suárez en el tomo IV  de su Historia Ge
neral. Reproduciremos también la respuesta dada al “ Diario 
de Avisos”, que escribimos apuradamente, cuando estábamos 
dispuestos i  observar sobre estos asuntos el más .discreto silen
cio,

— ?5 —

■»-3S==t<frE===*-?

PARALELO
ejitre el R, P. Meléndez y el Sr. González Suárez, con 

respecto á las apreciaciones que cada uno de 
ellos hace sobre el estado de los Dominica

nos del Ecuador en el sigjo X V II.

Alelendez fué Religioso Dominicano, Peruano, y con be
neplácito del Rey, con aprobación de la Orden y de Su Santi
dad, dio ála luz pública en Roma, en el año de 1681. su repu
tada obra “Tesoros verdaderos délas Indias, en la que no se 
desdeña de hablar con elogio de hombres grandes de otros 
países extraños al suyo natal.

El Señor Arcediano Doctor Federico González Suárez, 
hijo del Ecuador, da, no obstante ser Eclesiástico, da á la es
tampa su “ Historia General” y la echa á volar sin previo be
neplácito ni censura de nadie, prevalido únicamente de una 
confianza excesiva en sus propias luces y en la credulidad, no 
siempre racional y digna, de sus lectores, ante los cuales se 
complace en dejar mal paradas aun glorias las más puras y le-
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gítimas de la propia Patria.
Meléndez presenció muchos de los hechos que barraba, fío 

sólo á la posteridad, sino también' á testigos oculares cpie muy 
bien podían haberle enrostrado un mentís, caso de que hubie
ra exagerado, disminuido ó falseado la verdad histórica de los' 
sucesos referidos, que la funda en documentos sinceros ó irre
cusables.

González Suárez habla después de más de dos siglos que 
tuvieron lugar los hachos relatados, y lio á personas coetáneas 
de éstos ni,á testigos presenciales; y les habla, decimos, no po
cas veces de hechos dudosos, sacados, antes que de fuentes 
puras, auténticas é imparciales, de documentos ostensiblemen
te acusatorios, y por lo mismo, si no del todo calumniosos, exa
gerados, á lo menos, y parciales, contra Religiosos españoles, 
cuyas prendas, en los iríás de ellos, los ponen á cubierto de gra-: 
tuitas recriminaciones. .

El aiítor Peruano (rata de acontecimientos realizados río 
sólo en su patria, mas en todas las Provincias Dominicanas de 
la América; y así hable de cosas ó de personas, presenta los 
lados malos, ,con imparcialidad, sin omitir por eso las bue
gas cualidades y acciones honrosas que á tal ó cual perso
naje distinguieron; sobre lo cual insiste de preferencia, acor
dándose de (.líe la Historia debe ser' “ Magistra vitat’’. la 
maestra de la vida, com'o la llama Cicerón.
, El autor Quiteño, á la inversa, contraído éxelusiva^ 
fílente á tejer la Historia del Ecuador según, su plan preconce
bido, en el cual la imparcialidad, á fuerza de ser sistemática y 
tan' cacareada, viene á pararen mal encubierta parcialidad; el 
autor Quiteño, repetimos, con su plan inflexible á cuestas, pa
rece como que se goza en recargar los negros colores con que 
tan á menudo pinta á la Sociedad Ecuatoriana y á las Ordenes 
Religiosas de los tiempos á que nos referimos, y en ocultar bajo 
él velo de un inexplicable silencio los actos gloriosos que tanto 
•as personas particulares como los. Institutos Religiosos de 
aquella época llevaron á feliz término, mostrándose con esta 
conducta poco acreedor al título de Historiador veraz.

En efecto, todos los lectores saben cuánto el Señor Gon
zález Suárez gn el tomo IV de su Historia denigra á la Orden 
Doniinicana del.Ecuador, en el siglo 2xVII, llenándola de la ig- 
ncitunia más detestable. Veamos ahora loque d iced eelíael 
R. P. Meléndez.

He aquí sus palabras (Tom. III, pág. 566 déla mentada 
•ébi a): llPa Provincia de Santa Catalina Virgen y de
Quito, ha sido siempre, y es hoy uñó de las que ‘tiene

— 16 —
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la R e l i g i ó n , llena de sujetos grandes en Cátedra

pito, (jue fuera largo querer referir aquí. con la
breve relación de algunas cosas tocantes á esta remi
tiéndome al que de ella, entretantos desús hijos doctísimas, que 
lo pueden hacer mejor que yo, intentare sacarla mas cumplida, 
que bien tendrá que escribir.

Tratan ahora los Padres de esta Provincia de fundar en la 
Ciudad de Quito, en buen sitio, que tienen ya dispuesto, un Cole
gió de Santo Tomas de Aquino, y  por medio de su definidor, que 
hoy se halla en Roma, el Maestro Fray Ignacio de su
jeto de grandes prendas, han conseguido en la Corte de, Madrid 
del Real Consejo de Indias cédulas muy favorables, porque se han 

* pedido de parte de su Majestad informes del Presidente, y del Se
ñor Obispo >’ Cabildo de la Ciudad, de la conveniencia, que ten
drá esta fundación; y siendo cierto, que la tiene conocida en benefi
cio acia juventud de aquella Provincia, cuyos ingenios son, sin 
cuestión, admirables, tampoco se duda que serán los informes los 
que deben esperarse, con que se conseguirá la fundación del Colegio.

Ha tenido (como he dicho) grandes sujetos en virtud y le
tras, de los cuales solo haremos mención aquí de. dos, que bastan 
por muchos.

Estos dos Religiosos fueron los RR. PP. Bedón y Parda- 
ve, cuyo elogio curre muy diminuto y mezquino en el tomo IV 
de la “ Historia General”; pero remitimos al lector á lo que de 
estos dos insignes varones dice el mentado Padre Meléndez, 
desde la pág. 565  á 5 7 6 , del tomo III. Fuera de estos beneméri
tos Religiosos, otros cuarenta y más fueron, durante la mencio
nada época, lustre de la Iglesia y de la Patria. No nos permite 
el fin que nos hemos propuesto en el folleto y la falta de tiempo 
hablar de todos ellos, ni nos conviene hacerlo, por tratarse de 
nuestros propios hermanos; pero, sí, no dejaremos de trascribir 
siquiera el breve elogio que de los RR. PP. Fr. Bartolomé Gar
cía y Fr. Domingo de Valderrama hace el Sr. Dr. D. Pablo He
rrera, en su “ Ensayo sobre la Historia de la Literatura Ecuato
riana”.

Del primero dice lo siguiente:
“ Fr. Bartolomé García, natural de Ibarra, fué religioso de 

la orden de predicadores, donde hizo sus estudios y recibió el 
grado de Doctor el año de 1 6 3 9 ; desempeñó los cargos de pro
vincial, vicario general de su provincia y calificador del Santo 
Oficio, y estuvo adornado de muchos conocimientos teológicos. 
El P. Maestro Fr. Ignacio Quesada, que fué su contemporáneo, 
dice en su Memoria sobre la causa del Colegio de San Fernando, 
que el P. Fr, Bartolomé García fué uno de los primeros religiosos
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dtl ñiño de Quito en letras, virtud observancia. Hizo rícaá
donaciones á su convento y al colegio de San Fernando, fundó 
una escuela de caridad para los niños de toda condición, y pres
tó otros servicios tan importantes, que el Cabildo de Quito infor
mó al Rey en fayor de este religioso, pidiendo se le promoviese 

. 1 obispado de esta Iglesia. Fué nombrado obispo de Puerto-
Rico por Carlos II, y murió antes de consagrarse”.

Del segundo habla como sigue:
“ Fr. Domingo Valderrama, de la orden de Santo Domin

go, fué hijo del Capitán Ñuño de Valderrama y de Elvira de 
Cotín. Nació en Quito y se educó en el Convento de Santo 
Domingo de Lima, donde tuvo el cargo de predicador y des
pués el de Provincial. Se hizo notable por su piedad y vasta 
instrucción, y principalmente como catedrático y orador sagra
do. Obtuvo el obispado de Santo Domingo y fué promovido al 
de Chuquiabo ó de la Paz. Murió en 1 6 7 5 . (Gil González Dá- 
vila, Teatro eclesiástico, tom. I I ; Melépdez, Tesoros verdaderos 
de las indias, tom. I ; Alcedo, Diccionario geográfico).

Ahora bien, dígasenos en conciencia: ¿quién merecerá 
más crédito, el R. P. Meléndez, autor contemporáneo que ha* 
bla de cosas vistas por él y las narra á testigos oculares, quienes 
hubieran podido desmentirle’, ó el Sr. Gqnzález Süárez, quien 
dos siglos y medio después habla á los que sabe que admitirán 
todo lo que él diga sin hacerle la menor observación ? - -

¿Quién meiecerá más fé, el autor peruano, que escribe 
sometiendo su obra al juicio y censura de todos sus superiores 
civiles y eclesiásticos, ó el autor quiteño, que no consiente en 
someter ¿  la revisión y censura de nadie lo que sale de su afor
tunada pluma? 1

Dejárnoslo esto al imparcial criterio de las personas sensa
tas, que, después de haber leído el tomo IV  de la Historia 
General del Sr, González Suárez, lean el contenido de nuestro 
folleto.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



DOCUM ENTOS.

I
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,1 El Rey.— Presidente, y Oidores de mi Audiencia Real de la 
Ciudad de San Francisco en la Provincia de Quito: Fray Ignacio 
de Quesada, Religioso de la Orden de Santo Domingo, me ha re
presentado, es Procurador General de su Religión de esta Pro
vincia, y que el Convento de Religiosas de Santa Catalina de Se
na de esta ciudad de su misma Religión, instituto, y constitucio
nes, ha estado desde sn primera erección, y fundación sujeto al 
Prelado de ella, por Breves Apostólicos, en quieta, y pacífica 
posesión, y que con ocasión de la elección de Prelada, se divi
dieron en bandos las Religiosas, negando algunas su obediencia (\ 
su Provincial, queriendo que el ordinario secular las admitiese 
debajo de su jurisdicción, inducidasde Leonor deSan Martín, á 
quien el Provincial no quiso proponer para Prelada, por algunos 
motivos, que expresó, deque se originó que esta Religiosa* y las 
demas de su parcialidad ocurriesen ante el Obispo de la Iglesia 
Catedral de esta Ciudad, y su Provisor y Vicario general, pidien
do las admitiese debajo de su jurisdicción, con el pretexto de que. 
no las dejaban hacer sus elecciones libremente, y visto por ej 
Obispo, y las demás causas, que para ello representaron, proveyó 
auto admitiéndolas por vía de depósito, y dió comisión al Doctor 
Don Manuel Morejón su Provisor, para que hiciese el dicho depó
sito, y nombró por Prelada á la dicha Leonor de San Martín, 
por renuncia, y dejación, que hizo de este oficio y cargo Catalina 
de San Dionisio, Presidenta del dicho Convento. Y que el Maes
tro Fray Gerónimo de Cevallos Provincial de esta Provincia se 
.había presentado en esta Audiencia, representando el agravio, 
que se había hecho á su Religión, y á él, en el despojo.de la juris
dicción que tenía sobre el dicho Convento, pidiendo la restitución, 
y  manutención en la legítima posesión con que se hallaba de la 
snperior Prelacia de dichas Religiosas, y que vistos en esta Au
diencia los autos, que cerca de esto se causaron, y los que se lle

garon, á ella hechos por el Obispo sobre haberlas extraído de .la 
jurisdicción del dicho Provincial, y admitidolas á la ordinaria se-
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cuiar, so despachó provisión de ruego y encargo, en 28 de Abril 
del año pasado de 1079, amparando al dicho Provincial, y su Re
ligión en la posesión, en que había estado, y cjuc siendo neccsa-. 
rio se les diese el auxilio, que pidiesen, y que se hiciese saber 
esta Provisión al Obispo, y ¡i su Provisor, y á  las dichas Religio
sas; y habiéndoseles ñotíiicado á éstas no la obedeció Leonor de 
San Martin Presidenta del dicho Convento, ni las demás, que se
guían su dictamen, diciendo tenían Prelado á quien obedecer; 
conque se tumultuaron todas las Religiosas. \ reconociéndolo 
que había pasado sobre no obedecer la provisión relerida, y 
que podrían ocasionarse mayores inconvenientes, despachasteis 
otra provisión en 29 del dicho mes de Abril, mandando, que las 
dichas Religiosas quedasen en depósito a cargo del Obispo, en el 
Ínterin , que por Juez competente se declaraba la pretensión de 
dichas Religiosas, y que se sobreseyese en la provisión de 
amparo antecedente despachada á favor del dicho Provincial, de 
cuya dctérminación.sc había suplicado por su parte, en qué no se 
había tomado resolución: con que ha quedado su Religión despo
jarla de la pacifica posesión, en que ha estado, dejando á las Reli
giosas debajo de la jurisdicción ordinaria secular, como todo cons
taba del testimonio de autos que presentaba. Suplicóme, que 
atendiendo al derecho, y justicia que les asiste, y á que es mate
ria de mucha gravedad, fuese servido de proveer del remedio 
conveniente, mandando se restituya á su Religión del violento 
despojo de dichas Religiosas á la legítima, y pacífica posesión, en 
que ha estado. Y  habiéndose visto por los de mi consejo de las 
Indias el testimonio de autos referido, y lo que acerca de esto 
ha informado el Licenciado Don Lope Antonio doMunive Presi
dente de esta Audiencia, y la dicha Religión de Santo Domingo, 
y treinta Religiosas del diebó Convento de Santa Catalina de Sena, 
y Fray Marcos Teran, Comisario general de la de San Francisco, 
v lo que así mismo me ha representado mi Virrey de las Provin
cias del Perú, en carta de 10 de Septiembre del año pasado de 
1079, diciendo que habiéndosele remitido por esa Audiencia los 
autos hechos en ella sobre esta materia, y dando vista de ellos 
al fiscal de mi Audiencia de Lima con su respuesta, v parecer 
del Peal acuerdo de ella por voto consultivo determinó, por auto 
de 19 de Julio del mismo año, despachar provisión, para que se 
guardase, y cumpliese el primer auto, que proveisteis en 28 de 
Abtil antecedente, y que en su conformidad fuese amparado, y 
"restituido el Provincial do Santo Domingo y su Religión en la 
posesión en que había estado de tener en su obediencia al dicho 
Convento, encargándole déjase á las Religiosas hacer sus eleccio
nes libremente conlofme ;í sus constituciones, y qué con íiingúu 
pretexto se les violentasen sus votos, tratándolas con benignidad,

—  20 —
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despachando asimismo provisión de ruego, y encargo al Obispo, 
y á su Provisor, para que entregase las Religiosas á la obediencia 
de sp Prelado. Y lo que sobre todo dijo, y pidió mi fiscal en el di
cho Consejo de las Indias; he tenido por bien, de dar la presente, 
por lo cual os ordeno, guardéis, cumpláis y ejecutéis, y hagais 
guardar, cumplir y ejecutar precisa é indispensablemente lo que 
el Arzobispo de Lima, Virrey de las provincias del Perú, dice se 
determinó en la Audiencia de aquella Ciudad, por auto de 19 de 
Julio del año pasado de 1679, mandando guardar, y cumplir* el 
que proveisteis en 28 de Abril de él, y que en su conformidad am
paréis. y restituyáis al Provincial de la OrdendeSanto Domingo, y 
su Religión, en la posesión, en que ha estado de tener á su obe
diencia al dicho Convento deSanta Catalina de Sena de esta Ciu
dad de religiosas de dicha Orden; y de haberlo ejecutado me da
réis cuenta en el dicho mi consejo, en la primera ocasión que se 
ofrezca, con todos los autos, que hiciereaes, que por despacho de 
la fecha de este encargo al Obispo de la Iglesia Catedral de esta 
Ciudad, que ejecute la provisión de ruego y encargo qué despa
chó el dicho mi Virrey, y que en su conformidad entregue dichas 
Religiosas á la obediencia de su Prelado, y le encargo á éste que 
las deje hacer sus elecciones libremente conforme á sus constitu
ciones, sin que con ningún pretexto se les violenten sus votos, 
y las trate pon benignidad, que así es mi voluntad. Fecha en S. 
Lorenzo, á-20 de Octubre de 1680. Yo el Rey. Por mandado 
del Rey nuostro Señor, Don Francisco fernandez/le Madrigal.

2

El Rey.^Reverendo en Cristo Padre Obispo de la Iglesia Cate
dral de la Ciudad de San Francisco en la Provincia de Quito, de mi 
Consejo. Don Melchor de Liñán y Cisneros, Arzobispo de la 
Iglesia Metropolitana de la Ciudad de los Reyes en las del Perú, 
y  mi Virrey Gobernador Capitán General de ellas en Ínterin. Me 
dio cuenta en carta de I o de Septiembre del año pasado de 1679 
deque el Presidente, y Oidores de la Audiencia de esta Ciudad 
le había remitido los autos sobre los escándalos, que ocasionaron 
algunas Religiosas del Convento de Santa Catalina de Sena suje
tas á la Orden de Santo Domingo, con ocasión de negar la obe
diencia al Prelado de ella, queriendo sujetarse á la Eclesiástica 
Ordinaria, como con efecto se ejecutó, comenzando por des
pojo, admitiéndolas vos, en cuyos autos fue inserto, el que pro
veyó la dicha Audiencia, en 28 de Abril del mismo año, ampa
rando al Provincial, en la Posesión en que había estado en la ju
risdicción de dichas Religiosas, y la provisión de ruego, y encar
go para que vos lo tuyiesedes entendido, y también me dio cuen

—  2 1  •—
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ta dol informe, que le hizo la dicha Andiencia de los excesos, que 
hnhnn cometido estas Religiosas, cuando se las notificó la dicha 
Provisión, quebrantando ta clausura muchas de ellas, fomentadas 
de algunos Eclesiásticos secutares (1) de esta Ciudad, violentando 
el Sagrado del Convento con armas, espadas, alfanjes, y  hachas, 
rompiendo las puertas del Convento, dando lugar con tan escan
daloso medio, á que se saliesen de él algunas monjas, y se fuesen 
á vuestra casa, desde donde tas restituisteis á la .clausura. Y 
dice el dicho mi Virrey, que vistos todos los papeles con parecer 
del Real Acuerdo de mi Audiencia de la Ciudad de los Reyes, de
terminó por auto de 19 de Julio del relerido auo de (J79, despa
char provisión para que se guardase, y cumpliese el primero^

3ue proveyó la Audiencia de esta Ciudad, en z 8 de Abril antece- 
ente, para que en su conformidad fuese amparado y restituido 

el Provincial de 1a Orden de Santo Domingo en la posesión en que 
había estado, de teñera su obediencia al dicho Convento de Reli
giosas,despachando asi mismo provisión de ruego y encargo para

—  2 2 —

(i) Este hecho de que algunos eclesiásticos secutares fo
mentaban 1a insubordinación de tas Monjas, nos revela el mo
tivo porque los Dominicos de 1 6 7 9  se oponían á que Sacerdotes 
seculares celebrasen el Santo Sacrificio en la Iglesia de Santa 
Catalina y confesasen sus Monjas. Es ley canónica que no de
be haber para cada Monasterio sino únicamente un Confesor or
dinario; y aun tratándose de religiosas exentas, el Prelado regular 
no puede conceder, sin previo acuerdo con el Obispo, que una 
Monja pueda contesarse con otro Sacerdote que no sea el Confer 
sor ordinario. Dos ó tres veces en cada año se concede al Mo? 
nasterio un Confesor extraordinario : últimamente León X III 
ha suavizado algo esta ley canónica. Pero está visto que en los 
Monasterios en donde hay un solo confesor ordinario se en
cuentran casi siempre concordia, observancia y verdadero espír 
ritu religioso; y al contrario se nota, por desgracia, relajación, 
espíritu de partido y desavenencia en los Monasterios que tie» 
nen varios Confesores ordinarios.

El Santo Sacrificio de la Misa, con excepción del Capellán 
sin venia del Diocesano, está prohibido se celebre en las Igle
sias de Monjas por ningún otro Sacerdote: razón por la que, 
después de la Misa conventual, casi todos los Monasterios cié-1 
rran su Iglesia, cuya practica se observa hasta ahora en la Igle
sia de Santa Catalina; pero la observancia de estas dos leyes 
canónicas 1a convierte el Sr. Arcediano (pág. 2S4) en maniobra 
criminal enderezada por los Dominicos á ocultar propias fecho
rías. ¡ Qué caridad 1a de nuestro Si. Arcediano!...............
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.míe vos, y'vuestro Provisor en tregasedes las Religiosas á la Obe
diencia de su Prelado, y que procediesedes al castigo de los Eclcr 
siásticos, que resultasen culpados en los excesos expresados, y les 
aplicased.es el que correspondiese á su culpa: y habiéndose visto 
por los de mi Consejo de las Indias, con un testimonio de autos, que 
se presentó en él, por parte de la dicha Religión de Santo Domin
go, por donde parece, que al ruido y tumulto que hubo en el di
cho Convento, concurrió mucha gente y clérigos con espadas des
nudas, y broqueles en las manos, acompañando aj Doctor Don 
Manuel Morejón vuestro Provisor, y que al volver las Religiosas 
desde vuestra casa á su clausura, iban también algunos clérigos, 
con espadas debajo del brazo', Y ENTENDIDOSE QUE FUERON 
DE ORDEN DEL DICHO PROVISOR,Y QUE TODO ESTE ALBO
ROTO LE OCASIONARON ALGUNOS CANONIGOS DE ESTA 
CIUDAD, ESPECIALMENTE DON ANTONIO DE ALDANA
i l E O E B I A M O ,  EL DICHO PROVISOR, Y DON 
JUAN IGNACIO DE LA ROCHA CANONIGO I)E ELLA, INSIS
TIENDO A LAS RELIGIOSAS CONSPIRADAS, AYUDANDOLAS 
CON FAVOR, DINEROS, Y CLERIGOS ARMADOS; y lo que 
sobre todo dijo, y pidió mi Fiscal en el dicho Consejo; he tenido 
por bien de, darla presenté, perla cual os ruego, y encargo, que 
en conformidad de lo dispuesto por la provisión despachada por 
mi Virrey del Perú, entreguéis las Religiosas del dicho Convento 
de Santa Catalina de Sena á la obediencia de su Prelado : y que 
procedáis contra los Eclesiásticos seculares, que resultaren cul
pados en los excesos que buho en la ocasión del quebrantamiento 
de las puertas, y clausura del dicho Convento, y lo demás que 
pasó, castigándolos según su culpa, (1 ) poniendo especial cuidado 
en el castigo, y averiguación de lo referido, dándome cuenta en 
el dicho Consejo en la primera ocasión que se ofrezca, de lo que 
en esto obraredes, con todos los autos que hicieredes. Fecha en 
San Lorenzo, á 20 de Octubre de 1680. Yo el Rey. Por man- 
doda del Rey nuestro Señor. Don Francisco Fernandez de Ma
drigal.

3

El [Rey.— Presidente y Oidores de mi Audiencia Real de 
San Francisco en la Provincia de Quito. Por cédula mía de 20 (i)

—  23 —

(i) Consta, como se vé por este documento, que la clausu
ra fue violada por unos Señores clérigos seculares; contra quie
nes se pide al Obispo proceda y los castigue; mas no consta que 
los Dominicos hubiesen violado la clausura. Sinembargo, el
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flfe Octubre próximo pasado, os prdené guardásedcs, y cumplié-r 
sedes, é hiciesedes guardar, y cumplir y ejecutar, lo que el Arzo
bispo de Lima, mi Virrey de las Provincias del Perú, determinó 
conacucrdude la Audiencia déla Ciudad de los Reyes, por auto- 
de 19 de Julio del aun pasado de 1679, en que mandó guardar y 
cumplir el que proveisteis en 128 de Abril de él, amparando, y 
restituyendo al Provincial de la Orden de Santo Domingo y su 
Religión en la posesión, en que había estado de tener á su obe
diencia al Convento de Santa Catalina de Sena de esta Ciudad do 
Religiosas de dicha Orden. Y os di aviso de que por  ̂ despacho 
de la misma fecha, encargaba al Obispo de la Iglesia Catedral de 
e-sta Ciudad, entregase estas'Religiosas á la obediencia de su Pre
lado, como mas particularmente lo entendereis por la Cédula ci
tada. Y ahora el Licenciado Don Lope Antonio de Munive Pre
sidente de esta Audiencia en carta de Io de Noviembre de dichq 
año de 679, me dio cuenta de que habiendo llegado la provisión 
que el dicho mi Virrey despachó en conformidad de lo determinado 
por el auto de 19 de Julio antecedente; comenzaron á alborotarse 
las Religiosas, el Clero, sus deudos, y dependientes, expresando 
lo que por parte do esta Audiencia, y por la suya se hama obra
do,, á fin de que se diese cumplimiento á la dicha Provisión, para 
que las Religiosas fuesen restituidas «ó la obediencia de su Prela
do con paz y quietud, sin causar escándalo; y que sin embargo 
se había suspendido, por algunos inconvenientes, que resultarían, 
de que también había dado cuenta al dicho mi Virrey: y habién  ̂
dose visto por los de mi Consejo de las Indias con los testimonios 
de autos, que en razón do esto remitió, en que viene inserto lo

Sue en esta Audiencia se alegó por parte del Obispo de la Iglesia 
atedral de esta Ciudad, insistiendo en que se le debía mantener 

en la jurisdicción de las Religiosas del dicho Convento de Santa 
Catalina de Sena; y lo que asimismo me ha representado Fray 
Ignacio de Quesada Procuradtr General de la dicha Orden, con 
otros papeles tocantes á la materia ; he tenido por bien de dar la 
presente, por la cual os mando, que sin embargo de lo que nue
vamente representó el Obispo, y lo demas que resulta de los di
chos autos, guardéis, cumpláis, y ejecutéis lo que os tengo orde
nado por la dicha mi Cédula de 20 de Octubre próximo pasado, 
y que, en su cumplimiento amparéis y restituyáis al Provincial 
de la Orden de Santo Domingo, y su Religión én la posesión cu
que ha estado de tener á su obediencia al dicho Convento de San-

Sr. Arcediano asevera que éstos efectivamente violaron la clau
sura, y fueron castigados. Hasta cuándo, Sr. Arcediano, verá 
U. lo negro blanco?...!......

—  2 4  —
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ta Catalina de Sena, sin permitir, ni dar lugar á que se vaya 
ni pase, ni consienta ir, ni pasar por ninguna causa, nircon nin
gún pretexto, contra lo dispuesto, y mandado en la dicha mi Cé
dula, que asíes mi voluntad (1 ). Fecha en Madrid, á 5 de|No- 
viemhre de 1680. Yo el Rey. Por mandado del Rey nuestro 
Señor, Don Francisco Fernandez de Madrigal.

4

El Rey.— Reverendo en Cristo Padre Obispo'de la Iglesia Ca
tedral de Ciudad de San Francisco en la Provincia de Quito, de 
mi Consejo. Por Cédula mía de 20 de Octubre próximo pasado, 
mandé á mi Audiencia Real de esa Ciudad que guardase, y cum
pliese, é hiciese guardar, y cumplir, y ejecutar lo que el Arzobis
po do Lima mi Virrey de las Provincias del Perú, determinó 
(con acuerdo de la Audiencia de la Ciudad de los Reyes) por au
to de 19 de Julio del año pasado de 1679, en que mandó guardar, 
y cumplir el.que proveyóla Audiencia de esta Ciudad en 28 do 
Abril de él, amparando, y restituyendo al Provincial de la Orden 
de Santo Domingo, y su Religión en la posesión en que había 
ostado, de tener á su obediencia al Convento de Santa Catalina 
de Sena de esta Ciudad de Religiosas de dicha Orden; y por otra 
mi Cédula de la misma fecha os encargué, las entregasedes á la 
obediencia de su Prelado, como mas particularmente lo entende
reis por ella. Y ahora el Licenciado Don Lope Antonio de Mu-

—  25 —

(i) Esta es mi voluntad soberana, dice el Augusto Monar
ca. ¿Es creíble, lector, que el Rey, á pesar de tanta insistencia 
por parte del Obispo, del Clero, de las Religiosas, de sus deu
dos y dependientes, hubiera devuelto el gobierno del Monaste
rio de Santa Catalina á los Dominicos, si una simple sospecha 
siquiera hubiese habido déla verdad de los horrorosos sacrile
gios y escándalos que el Sr. Arcediano, después de dos siglos 
y más, les acumula y dá por ciertos? El Papa, diez años des
pués, por medio de la Sagrada Congregación, resolvió lo mis
mo. ¿ Hubiera sido esto posible si hubiesen sido efectivos los 
escándalos mencionados ? Ah ! seguros estamos de que al ha
ber habido algo siquiera de tanto corno el Sr. González Suárez 
les atribuye, así el Papa como el Rey hubieran resuelto lo 
contrario. Ah ! convencidos estamos, Señor Arcediano, de que 
todos los escándalos relatados en el IV  tomo, en realidad de 
verdad no tienen otro fundamento, que escritos calumniosos ó 
papeles sueltos encontrados al azar: qué fe pueden prestar estos 
documeutos ? lo dejamos al criterio del lector.
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iiivé Presidente ele la dicha Audiencia, en carta de Io de Noviem- . 
bre del dicho año de C79, me dio cuenta, de que habiendo lléga- 

ia Provisión, que el dicho mi Virrey despachó en conformidad 
e lo determinado por el auto de 19 dé Julio antecedente, com.en-

a alborotarse las Religiosas, el Clero, sus deudos, y depen
dientes, expresando lo que por parte de la dicha Audiencia, y por 
él se había obrado, á fin deque se diese cumplimiento á la dicha 
Provisión, y que las Religiosas fuesen restituidas ála obediencia 
Üe su Prelado con paz, y quietud sin Causar escándalo, y que sin 
embargo se había suspendido por algunos inconvenientes que re
sultarían, de que también había dado cuenta al dicho mi Virrey;
V habiéndose visto por los de mi Consejo de las Indias con los tes
timonios de autos que en razón de esto remitió, en que viene in
serto loqueen la dicha Audiencia se alegó por vuestra parte, in
sistiendo en que se os debía mantener en la jurisdicción de las 
Religiosas del dicho Convento de Santa Catalina de Sena; y fo 
(jue asimismo fue ha representado Fray Ignacio de Quesada Pro- 
Curador General de la dicha Orden, con otros papeles tocantes ála 
materia; he tenido por bien dar la presente, por la cual os rue
go y encargo, que sin embargo de lo que nuevamente se repre
sentó por vuestra parte en la Audiencia de esta Ciudad, y lo de
más, que resulta de los dichos autos, guardéis, cumpláis, y eje
cutéis lo que ós tengo encargado por la dicha mi Cédula de 20 de 
Octubre próximo pasado, y que en su cumplimiento, entreguéis 
las Religiosas del Convento de Santa Catalina de Sena de está 
Ciudad, al Provincial déla Orden de Santo Domingo, sin permi
tir, ni dar lugar á que se vaya, ni pase, ni consienta ir, ni pasar 
por ninguna causa, ni con ningún pretexto contra lo dispuesto en 
ella. Fecha en Madrid, a 5 de Noviembre de 1680. Vo el Rey. 
Por mandado dél Rey nuestro Señor, Don Francisco Fernández 
de Madrigal.—

Sucedió mas én el caso, que habiendo su Magostad hecho 
merced al Provisor Don Manuel de Morejón de la dignidad de Te
sorero de la Catedral de Quito, vistos los autos del pleito, mandó 
retirar la Cédula, y el ‘ despacho, y consultar de nuevo aquella 
Dignidad, y se le dio al Doctor Don Báltazar Rodríguez, Canónigo 
de la misma Santa Iglesia (1); (i)

■— 2 Ó -----

ce pab
(i) Con respecto á esto hé aquí lo que el Sr. Arcediano, di- 

294 del tomo IV  de su Historia General: ardían eii ven
ganza los frailes Dominicanos, el odio contra Morejón no les
permitía reposar. Supieron que estala propuesto para Tesorero 
de esta Catedral e informaron contra el y y, por sus quejas ( quejas, 
del Dr. Morcjon o de los Dominicos l J, el le retiró la

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Epilogando ei R. P. Meléndoz (pág. 581) el contenido de lds' 
cita tro documentos fehacientes contemporáneos que preceden re- 
latiyos al suceso que en el tomo ÍY de la mentada Historia se rétie- 
re de nág. 283 á 296, lié aquí como lo hace:

En el año pasado de 1679 sucedió en la Ciudad. San Fran
cisco de Quito cierto caso con nuestras Monjas de Santa Catalina de 
Sena de aquella Ciudad, sujetaé desde su primera fundación al Pro
vincial de aquella i  anta Provincia, porque algunas de las Monjas 
inquietándose con varias sugestiones de algunas personas graves, por 
sus privados respetos, trataron de sublevar, g negaron la obedien
cia al Provincia1;siendo cabeza de las nial contentas madre Leo
nor de San Martin, g de los que de afuera favorecían su engaño 
el Doctor Don Manuel de Morejón,Provisor del Obispado. Suce
dieron muchas cosas, que no son para contadas, como armas, al
borotos, y escándalos. Metió la mano el Presidente, y Oidores, 
mantuvieron al Provincial, al principio, en posesión antigua',
aunque después mudaron de parecer, dep
cbediencia del Señor Obispo, recurrióse al Virrey del Perú, que 
mandó volver las Monjas á la del Provincial. El Presidente, y
Oidores, con pretexto de evitar mayores inconvenientes, suspendie
ron la ejecución del decreto del Vy habiendo recurrido las 
parles al Real Consejo de Indias, se en él la expedición que 
contienen las Cédulas preinsertas. ,

Juzgué ahora el lector si hay una sola paladra del P. Me liu 
dez, que no haya sido sacada de los documentos precedentes tras
critos por extenso, y díganos si teníamos o no razón al asegurar 
rjue nada dice de propio caudal el P. Meléndez y que de los docu
mentos fehacientes contemporáneos resultaría el reverso de la 
medalla, con respecto á los hechos escandalosos atribuidos á los 
religiosos Dominicanos de aquel entonces, en el, IV tomo, de la 
Historia General, publicada recientemente por el Sr. Dr. Goii- 
kález Suárez.

—  2 7  —

merced que le había hecho...........  .
Afortunados religiosos(que, siendo tan perversos como los 

pinta nuestro Historiador, tenían tal ascendiente en la voluntad 
del.Rey, que áun lo que solicitaban por odio y venganza, al ins; 
tante conseguían ! No J-iabrá estado ardiendo en odio y ven; 
ganza contra los Ddminicos él Historiador criando tales cosas 
escribía ?............
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MEMORIAL

D E L  M.  R,  P,  ( ¡ U S A B A  A l  R E Y ,
SEÑOR:

Fray Ignacio de Quesada, del Orden do Sfinto Domingo, 
Maestro en Sagrada Teología, Definidor, y Procurador General

Soria Provincia de Santa Catalina Virgen y Mártir de Quito del 
ieino del Penj, en las Indias Occidentales, para la* dos Cortes, 

Regia y Pontificia; humildemente postrado á las Reales plantas 
de V. Magostad, representa, y hace saber, como en la dicha Pro
vincia de Quito se ha servido Dios nuestro Señor con sii piedad, 
y altísima providencia de descubrir, por Inedio de los Religiosos 
íle mi sagrada Religión unas dilatadas y espaciosas Provincias 
de Indios bárbaros gentiles; la primera de ellas nombrada la 
Provincia dé los Canelos; y la segunda que está poblada de más 
de 7,000 indios nombrada la Provincia de los G lyes, á orillas del 
río Bohono. que corre hacia el río grande del Marañen, en cuyas 
orillas, y tierra firme, dilatada en mas de mil leguas, hasta el 
mar del norte, de montañas altas, y cerradas, y valles espacio
sos habitan trescientas Provincias, ó Naciones de Indios gentiles, 
con distintas lenguas y estilos : noticia que adquirió mi Religión, 
asegurando con cuidadosa y madura inquisición su verdad, 
por haberla participado de Religiosos de toda autoridad y  
virtud, que para dicha reducción entraron con grandísimo traba
jo, por ser mas de ochenta leguas de camino de montañas áspe
ras, de altos peñascos, y precipicios, todo poblado de animales 
ponzoñosos* culebras, víboras, fieras, tigres, y leones, y en el in
termedio muchos ríos muycaudalosos, y que todo el camino apenas 
se puede caminar á pie, como lo hicieron los Religiosos, con solos 
unos báculos en las manos, y los Escapularios en el cuerpo, por 
no permitir mas decencia, así lo cerrado de la montaña, como lo 
fogoso del temperamento, experimentando á cada paso un riesgo,  ̂
y evidentísimo peligro de la vida, á no asistir Dios Nuestro Se
ñor á sus operarios, y predicadores Evangélicos con los socorros 
de su Divina gracia, cumpliéndose en ellos loque prometió al 
Salmista: super áspide m et basiliscum a m bula bis,

Leonemet Draconcm;mas dieron por bien pasados los trabajos,
y afanes de su penosa peregrinación,.y pasarán muchos mas por 
haber logrado, como lograron, la conversión de esos pobres idóla
tras á nuestra Fé Católica; la cual recibieron con tanta docilidad 
y demostraciones de regocijo, que apenas fue propuesta por los
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Religiosos, cuando luego pidieron la agua del Sanio Baulismo, y 
estando dispuestos, como ordenan los Sagrados Cánones, los 
Bautizaron los Religiosos, y juntamente los redujeron, á que vi
viesen juntos, y congregados en forma de Pueblo (que no fue po
co en esta gente bárbara). El pueblo se nombra 
Penda y, asi por haberse encomendado esta nueva reducción, y 
empresa santa al Patrocinio de la gloriosa Santa Rosa de Santa 
María, á quien se hicieron repetidas rogativas, y novenarios en to
dos nuestros Conventos, y Doctrinas, pidiéndole su favor, como 
porque los dichos Indios acabados de salir de su gentilismo, sin 
mas'impulso que el Divino, y ver diversas estampas de Santos, y 
Santas en manos de los Religiosos, escogieron con particularidad 
milagrosa la de la gloriosa Santa Rosa para Protectora, y Patrona
do su Pueblo. V porque á este tiempo se acabaron los bastimen
tos que con indecible trabajo habían llevado los Religiosos para 
alimentarse, pasando muchos días solo con raíces de árboles, y 
maíz, que es el usual alimento de estos Indios, salieron fuera de 
la montaña, dejando primero cuatro Indios capaces de los cristia
nos antiguos para quo los instruyesen en la Doctrina Cristiana, 
como lo lucieron; pues volviendo á entrar segunda vez los Reli
giosos á dichas Provincias, salieron todos los nuevamente conver
tidos, puestos en coros, con una Cruz por dolante, con muchas 
guirnaldas de flores en las cabezas, rezando, hasta cuatro leguas 
de distancia, y abrazándose de los Religiosos, sin poder resistirse á 
sus agasajos, los cargaron en hombros, hasta la Iglesia que deja
ron fundada los Religiosos, donde hicieron oración todos juntos, 
y dieron gracias á nuestro Señor de tan singular beneficio, y toa
das estas demostraciones fueron de alegría, y regocijos, por ver
se cristianos, libertados de la diabólica servidumbre, y bárbara 
Idolatría: y luego inmediatamente dieron cuenta á los Religiosos, 
como los Indios Gayes, que, como dicho es, habitan en la segunda 
Provincia, y con quienes comunican de amistad estos de la primer 
ra Provincia, pedían entrasen los Religiosos á su Provincia, para 
enseñarles la ley Evangélica, y bautizarlos, siendo como son es
tos Indios Gayes los mas belicosos, y caribes de todas estas Pro
vincias, para que se conozca la infinita piedad de Dios, lo cual se 
confirmó, porque luego que entraron los Religiosos, salieron de 
dicha Provincia de los Gayes dos Embajadores, enviados de su 
Cacique ó Rey, pidiendo con instancia entrasen los Religiosos á 
su Reino y Provincia á sembrar la Ley Evangélica, y á bautizar
los.

En esta ocasión, Señor, me envió mi Prelado, y Provincia 
por Definidor y Procurador General de ella, para que postrado á 
los Reales pies de V. Magestad diese cuenta, como lo hago, del 
estado en que se halla esta nueva conquista, y tengo por cierto

—  29 —

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



““ SO
SO habrá bocho on la entrada á la segunda Provincia grande fruto, 
por babor corrido su disposición celo, autoridad Religión

. del P. Maestro Fray Gerónimo do Cerollos Provincial, actual, (1) 
á quien se debe toda esta, nueva reducción hasta el estado en que 
hoy se halla, y que únicamente esta entendiendo solo en esta ma

teria, en ocasióiude buscar el descanso de su celda, al trabajo de
tantos aíios de Cátedra, y Pulpito, que ha ejercitado con sobresa
lientes créditos en esta Provincia: y al ejemplar de su celo se han 
movido, fervorizados, y encendidos en el amor de Dios, y de al
mas, los sujetos mas graves de mi teniendo por único y 
principal fin esta nueva reducción, que Dios nuestro Señor se sir
va de continuarla hasta su última consecución para honra y glo  ̂
ria suya, y mayor servicio de vuestra Católica y Real Magestad, 
á quien Dios guarde infinitos años para laJProtección, y propa- 
gión de nuestra Santa Fe Católica.

Y aunque Y. Magestad solo atiende y las utilidades espiri- * •

(i) Este es el Religioso de quien dice el Historiador, pág. 
38 5 . “ Era Fraile de menguado ingenio, pero terco é inflexi-

• ble”. No ha querido, con esta pintura, el autor, sino dar una 
pésima idea de lo que era el importantísimo Padre Cevallos, 
sin caer en la cuenta que nuestro Arcediano tiene mucho de 
parecido. • No es verdad, lector, que si cambiáramos las pala
bras Fraile en Sacerdote y menguado en presuntuoso y desprecia
tivo, encontraríamos que el Historiador habíase pintado á 
sí mismo? En electo, quién más terco é inflexible que nuesr 
tro Historiador?...........

De este mismo Padre asevera, pág. 2 9 3 , que era nego
ciante en ganado y especialmente en la venta de novillos.

Dentro de poco el continuador de la Historia General de 
González Suarez, dirá otro tanto de nosotros. Son cuatro 
años que desempeñamos el cargo de Prior en el Convento 
Máximo, y atendida la ceba, que es el producto especial de 
nuestra hacienda de Cayambe, en tan corto tiempo hemos da
do muchos recibos de dinero por venta de novillos y hemos 
comprado asi mismo mucho ganado flaco. Nuestros recibos, 
que se encuentran en poder de los interesados, serían docu
mentos preciosísimos para el Dr. González Suárez, con los que 
probaría hasta la evidencia haber sido nosotros comerciantes 
en ganado. Sinembargo, sepa el Sr. Arcediano, que jamás he
mos percibido ni un solo centavo de los novillos vendidos, 
pues, como es sabido, todo el dinero va á parar en la caja de 
fondos comunes del Convento para la manutención de los 
-religiosos.)’ los gastos del culto y de fábiica.
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—  S i 
túales, por dar puntual noticia de estas .n u evas tierras, mas que 
por otro motivo, doy cuenta á Vuestra Magestad, como estas 
montañas están pobladas de árboles de canela, razón de llamarle 
Provincia de los Canelos, y de otros árboles que dan resinas pre

ciosas: la tierra es muy rica y  abundante de oro, aunque hoy no 
permiten sacarlo los recién convertidos, porque tienen un abuso 
supersticioso de sus Progenitores gentiles, de que perecerán todos, 
si dejan sacar los tesoros de sus tierras, lo cual se vencerá eu 
estableciéndolos bien en nuestra Santa Fé Católica, para que 
Vuestra Real Magestad tenga mas medios con que defender la 
Fé Católica. Con la noticia de estas riquezas lian querido algu
nos Españoles pretender derecho de Encomenderos sobre estos 
Indios, por decir están circunvecinos a las Provincias de lo¿- 
.Quijos, de donde son Encomenderos; y con efecto entraron á di
cha Provincia, y los molestaron, obligándolos á que apostatasen, 
•y dejando el Pueblo se retirasen á las montañas mas ocultas, y 
que costó grandísimo trabajo á los Religiosos buscarlos y redu
cirlos de nuevo. Mas la Real Audiencia con el celo, y justifica
ción que estila, los agregó á la Real Corona de V. Magestad, 
dándonos Provisión Real, para que diez años no pagasen tribu
tos, en conformidad de las Cédulas Reales, y para que así se fa
cilitase la reducción de los demás, cuyo instrumento autorizado 
•presentaré ante V. Magestad á su tiempo, pidiendo lo n^s conve
niente para que no se frustre esta Conquista.

Y porque para fin tan santo no falten operarios, y no se di
ga : M e s s i s q u i d e m  multa. operariile parece á mi
Sagrada Religión fundar un Colegio, en que se enseñasen Gra
mática, Artes, dos Cátedras de Teología Escolástica, una Cátedra 
de Teología Moral, y otra de Escritura: lo cual confirió y trató 
así con la Ciudad de Quito en su Cabildo, y Ayuntamiento, como 
con el Cabildo Eclesiástico, Obispo y Real Audiencia. 
ilose mi Religión á dar un Colegio fabricado en unas Posesiones 
•que tienen en la Plazuela de Santo Domingo, apreciadas catorce 

■ milpesos: obligándose juntamente á dar los Redor
para dicho Colegio, para cuyo sustentóse obliga Religión con una 
hacienda enparticular,y con todas las de las Provincias en común,
sin que se damnifiquen los demás Conventos, por aplicarles el mis

mo sustento, que lucieran los Religiosos en dichos
los Colegios seculares en lodos los mas Colegios, que están f  undados 
en Indias, yen el Seminario de San Luis de la Catedral de Quito 
son Conuidores, que pagan cada un año cien pesos para su congrua 

■ sustentación. Eu cuya atención, y habiendo primero satisféehose 
ule esta materia la Ciudad, la Real Audiencia, Obispo, Cabildo 
Eclesiástico, informan unánimes y conformes es conveniente di- 

'cha fundación, y do suplican á Vuestra Magestad, así por la razón
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yeferida, como porque no se sigue perjuicio á la Ciudad; antes 
sí grandes utilidades, porque en toda esta Provincia no hay mas 
ile un Colegio, que es el Seminario de San Luis, y ser grande la 
copia de la juventud que se aplica á Tas letras, y juntamente por
que en toda esta Provincia no se Icela Doctrina del Angélico Doc
tor Santo Tomás en estudios generales, siendo tan necesaria de 
saberse para la defensa déla Fé Católica: ni tampoco se damnifi
can, ni graban los haberes Reales ; pues no se pide a A uestra Ma
gostad inas que la gracia de la licencia, y que fundado dicho Co
legióse seguirá á Vuestra Magostad la utilidad tic menos gastos 
en la conducción de operarios Evangélicos, que tanto cuesta á 
Vuestra Magostad conducirlos.

Suplica á Vuestra Magostad se sirva de conceder dicha licen
cia, en atención que es del servicio de Dios, y de Vuestra Ma
gostad, y de lo que la Religión de Santo Domingo ha servido á 
Vuestra Magostad en estas partes, siéndola primera que predicó 
la ley Evangélica, y derramó su sangre para propagarla en este 
Reino del Perú, y que apenas hay Provincia en las partes de la 
América, que no haya reducido á la Fé Católica 'mi Religión Sa
grada, y qite solo á este fin me ha enviado á los pies de Vuestra 
■ Magostad, costeando los gastos en cerca de tres mil leguas de ca- 
mino con manifiestos peligros de mi vida, y los trabajos que se 
dejan entender: y caso que á Vuestra Magostad pareciere no sov 
suficientes los instrumentos de las rentas para la congrua susten-r 
tación, se suplica sea condicional la dicha licencia, porque no se 
retarde obra tan pía, en que recibirá merced.— Hasta aquí el Me
morial del R. P. Quesada (i).

Su'Magostad atendiendo al trabajo de nuestros Religiosos, 
(dice el P. Meléndez pág. 581) y al desvelo con que atienden al 
aumento déla Fé, despachó por medio de su Real Consejo de lu
dias su Real Cédula, én que le dá las gracias al Provincial, ani
mándole á que anime á sus Frailes en la obra comenzada, por el 
servicio que. se hará á nuestro Señor, en proseguir esta obra (hu 
de su agrado.

(i) Conozca ahora el lector loq u e era el benemérito P. 
Quesada y vea el fin que se propuso al irse á España. No fué 
éste el litigio de las Monjas sino los importantísimos asuntos dé 
que trata el Memorial, y á efecto de conseguir su intento fué 
favorecido también con el Poder de las Autoridades y Pueblo 
de Quito. Sinembargo, qué dice el Historiador del P. Quesa
da? qué papel le hace desempeñar? A h! muy triste es la fi
gura con que lo presenta en el tomo-IV de su Historia Geñé- 
val.
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NOTA.— Como so vé por el precédanlo MomÓviVil: ni los Do
minicos oran tan desprecíablesque digamos, ni ol Puoldo y las Au- 
toridados civil y eclesiástica do aquel entoncos los consideraban 
como talos. Por el contrario, el lieclm de que la ciudad do Quito . 
bahía dado poder al M. R. P. Quesada para que tratara con el Roy 
sobro los asuntos á que se reliare el Memorial, manifiesta la gran
de confianza que las Autoridades y el Pueblo quiteño tenían en la 
Corporación Dominicana. Ahora bien, los hechos de que trata 
este Memorial son hechos gloriosos y nobilísimos que interesan 
no menos á la Orden Dominicana que á la Patria. Sinembargo 
nuestro Historiador los ha echado todos al olvido ni ha dicho una 
sola palabra, á pesar de haber (pág. 2 fli) estampado que si hechos 
más nobles hubieran sucedido en a tiempo, hechos más nobles 
hubiera contado á la posteridad.¿Se puede, se debe, dar crédito 
ú un'Historiador semejante? Llenó de oprobios y de ignominia 
á una Orden ilustre, que sólo en el siglo abrazado por el IV tomo 
de la mentada Historia tenía la satisfacción de ver á muchos de 
sus hijos elevados al honor de lo^allares; (1 j, desacreditó á d'os

(i) Fueron canonizados y beatificados en el siglo X V II los 
Dominicanos siguientes : San Jacinto,— San Raimundo de Pe- 
ñafort,— San Luis Beltrán,— San P'o V,-— Santa Inés de Monte 
Policiano,— Santa Rosa de Lima,-~-Beato Ambrosio de Sena,—  
Beato Jacobo Salomonio,— Beato Alberto Magno,— Beata Mar- ■ 
garita de Saboya,— Beato Jacobo de Mevania,— Beato Juan 
de Colonia y compañeros mártires,— Beata Juana de Portu
gal,— Beata Osanna,— Beato Agustín de Nocera,—-Beata Colum
ba de Rieti. (V. Bull. Ord. Praed. vol. VI).

Se nos dirá que estos Santos y Bienaventurados no vivieron 
en di Siglo X V II ; pero la Orden túvola gloria de verlos eleva
dos ál honor de los altares en este siglo, fecundo también en 
Santos que posteriormente fueron canonizados, sin que es
tas comarcas dejasen de proporcionar los suyos. Así los Biena
venturados Juan Masías y Martín de Porras vivieron en el Siglo 
X V II y pertenecierorí al Virreinato del Perú, con la circunstan
cia de que el segundo vivió ntúcho tiempo ei: Guayaquil, ;cómo 
lo hemos hotado ya.

Así mismo las actas de los Capítulos Generales del mismo 
siglo relatan que murieron en olor de santidad los Dominicanos 
siguientes, hijos de la Provincia Dominicana del Ecuador: Fr. 
Cristóbal Pardave, Fr. Francisco de la Puente, Fr. Pedro Bedón, 
Fr. Luis Zacher, Fr. Domingo Fraile, Fr. Sebastián Rosero, Fr. 
Francisco de Sanmiguel, Soror Juana de. la Cruz y Soror María 
de. San Pablo. Todos estos. Dominicanos,.pori. la.quevtGCxá
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respetables Comunidades por unos dos hechos escandalosos rjiic' 
aunque realmente hubiesen sucedido, jamás podían maleará las 
Corporaciones á que pertenecían los culpables, menos á los Re
ligiosos Dominicanos de todo el siglo XM1. Mas para el Histo- 
iíádor han sido los dos hechos escandalosos no solo suficientes 
para esto, sinotjny también, eo su concepto, pueden servir[de bá
se para conocer la sociedad quiteña de aquella época. ¡Qué im
parcialidad y qué modo de razonar tan justo el de nuestro honora- 
Jde Historiador!...............:

6

CONSTITUCIONES PONTIFICIAS
E m a n a d a s  I N  F O R M A  B R E V I S  á fa v o r  de los D o m i

n ico s  d el E c u a d o r  en el S ig lo  X V I I .

Ia De Inocencio XI. del 23 de Julio de 1681, que empieza! 
"  Pastoral is Of/icii''.

2a Del niismo Sumo Pojilífice, de II dé Abril de 1683, que 
bmpieza: E x p o i i i n o b i s  aupar fecil ".

3a Del mismo Sumo Pontífice, con fecha 12 de Junio de I6 8S, 
que empieza “ iY vper pro parte dilecti

4a. De Alejatidro VIII, de fecha 7 de Noviembre de 1690, que 
empieza: “ Exi ajando nolis coelitus". (V. Bull. ürd. Praed.,' 
vol. VI).

J i

NOTA.— Sería largó é innecesario insertar aquí por extenso 
én idioma latino las cuatro mencionadas Constituciones. Nos
otros daremos aquí una síntesis ligerisiina del contenido de ellas 
en castellano, haciendo observar que estas cuatro Constituciones ’ 
énque tanto sé elogia y colma de privilegios á los Dominicos del, 
Ecuador, especialmente del Convento Máximo de Quito, fueron 
expedidas propiamente en el decenio en que estaba pendiente en 
Roníael litigio motivado por los hechos escandalosos que en el to-

tidad, son glorias de la Orden Dominicana del Ecuador y glorias 
de la Patria en el Siglo X VII. Hay muchísimos más, que fue
ron célebres por su saber: y de nadie ha hecho caso el Historia-, 
dor, pero sí se ha fijado en las debilidades de uno que otro (y. 
Ójalá se hubiese ajustado á la Verdad de los hechos) para deni
grar d los Religiosos Dominicanos de todo un siglo.
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hio IV de la Historia General del Ecuador se refieren: de pág. 283’ 
á 296. '

En las cuatro mencionadas Constituciones, todas referentes á 
la fundación y establecimiento del Colegio de San Fernando y á loá 
privilegios y derechos que el Papa y el Rey concedieron á dichó 
Colegio, se hace mérito de que los RR. PP. Dominicanos, á más del 
grande edificio del Colegio y toda su área, cedían al Establecimien
to una ingente cantidad de dinero que en depósitos proveniente^ 
de, sus propias familias ó de su trabajo intelectual tenían, con li
cencia de sus Superiores, varitis de los Religiósos de entonces; uná 
yenta anual de cuatrocientos pesos en réditós censíticos ; cuatro 
Haciendas de propiedad del Convento Máximo, ubicadas una en 
Tocáchi, otra en la jurisdicción de Loja, la tercera en Sangolquí 
y la cuarta en Pisque. Además, con licencia y autorización de 
sus Superiores, el R. P. Quesada proveyó al mismo Estableci
miento de una selecta y copiosa Biblioteca, á la vez que de cua
dros y [tinturas traídas por él de Roma, y por último de ornamen
tos sagrados y otros útiles conducentes á la mejor dotación y ri
queza del Colegio. Finalmente, los mismos Dominicanos tuvie
ron el cuidado dé dar el suficiente número de Profesores para el 
cabal desempeño déla Enseñanza, en cuyo plan entrában la Gra
mática, la Filosofía, dos Cátedras de Teología Escolástica, una de 
Teología Moral y ótra de Escritura Santa; todo esto ordenado á 
la perfecta educación de jóvenes, tanto seglares como eclesiásti
cos, que con el tiempo debían ser Apóstoles de la Verdad y de
fensores de la Fé, los cuales tenían, asimismo, el derecho de re
cibir grados académicos en cualesquiera Ciencias que hubiesen 
estudiado en el citado Colegio. En vista, pues, de tamaños bie
nes como los PP. Dominicos, con verdadera abnegación y celo; 
proyectaban hacer, los Sumos Pontífices aprobaron y aplaudieron 
la fundación del Colegio de San Fernando, después de haber oído 
el dictánien de los Eminentísimos Señores Cardenales, quiénes; 
al darlo favorable, “ encomiaron; reza la Constitución dé Inocen
cio XI, de 23 de Julio de 1681, encomiaron el celo y la piedad dé 
los Hermanos Predicadórés de la Provincia de Quito".

é-í
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JU ICIO
del limo, y  Rmo. Sr. Obisioo de Portoviejó^

ACÉTICA DEL TOMO IV DE LA HISTORIA GENERAL 

DEL SEÑOR DOCTOR

Fecterico González Suárez (i)

Portoviejo, Mayo 13 de 1894. . 

A l  Rdo. Padre Duranti,Prior de Sto. Domingo.

Muy reverendo y amado Padre:
Tan pronto como leí la obra del Sr. González- 

Suárez, comprendí las funestas consecuencias qué 
tendría, y en esta previsión me dirigí al limo, y 
Rmo. Sr. Arzobispo para saber qué línea de conduc
ta deberíamos observar en la polémica que nos sus
citaría la prensa liberal con esa obra; escribí en igual 
sentido al limo Sr. Obispo de Loja. Del último no 
he recibido todavía contestación. El Sr. Arzobis
po rríe comunica que, habiendo los RR. PP. de Stó. 
Domingo denunciado la obra á la Santa Sede (2)7  
“no podía dictaminar en el asunto.”

Lo siento por mi parte, pues hubiera deseado que 
se formara una comisión de teólogos, como se há 
hecho en circunstancias análogas, para dar una sen
tencia razonada y lijar la opinión pública sobre el 
libro y  el autor.

Si bien me adhiero plenamente á las ideas de la 
carta que S. R. ha publicado en el “ Diario de A v i
sos”, sinembargo ella es insuficiente.

(i) Este inesperado, é importantísimo documento llegado 
á última hora, ha sido como un Angel enviado del cielo, para 
darnos ánimo y  consolarno"s ‘Sit-es'te odioso asunto, precisamen
te cuando teníamos muchos y variados motivos de desaliento.

(-) Es verdad que al Ilino. y Rmo. Sr. Arzobispo dijimos
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S. R. se concreta, y con mucha razón, á la causa de 
!a familia religiosa que dirige; pero hay otra causa' 
más: la de la fe y los sanos principios, y al fin si ha 
de ocuparen el Ecuador una silla Episcopal el que 
manifiesta principios tan liberales, revolucionarios 
etc., como los encuéntre claramente enunciados en 
la obra que nos ocupa.

Así por ejemplo, en la pág. 193 leo: “para aque
llos tiempos el Licenciado Prada era uno como //- 
bre pensador, pues con grande franqueza censuraba
en público la codicia de algunas comunidades reli
giosas y la vida relajada de nuestros conventos, an
ticipándose con mucho a su siglo.”

¡Qué justificación para los librepensadoras de 
•h°y! ¡Oué ignorancia de lo que es la secta de li
brepensadores!

En otra página alaba á los holandeses calvinistas 
por haberse independizado de la católica España. 
Cómo puede un Sacerdote católico adherirse á lá 
revolución contra el legítimo Soberano? Cómo 
puede un sacerdote aplaudir una guerra emprendi
da con la intención manifiesta de arruinar el cato
licismo en Holanda y en todas partes? Cómo pue
de aplaudir el Sr. Suárez á esos herejes cuando re-, 
fiere que allí mismo, en la isla de Puná, mataron y 
descuartizaron á un sacerdote anciano?

que pondríamos en conocimiento de Roma lo que había escrito 
el Dr. González Suárez en el IV tomo de su Historia General' 
pero esto debe entenderse en el sentido qué hemos expresado 
en el remitido al “ Diario de Avisos”, esto es que dimos noticia 
de lo ocurrido á nuestros Superiores de Roma. „ No hemos de
nunciado á la Santa Sede el tomo IV.d.e la mentada Historia y- 
puede, eh consecuencia, el limo, y Riño. Sr, Arzobispo dictami
nar sobre este asunto con entera libertad, y sentiríamos inmen
samente que por. una equivocada inteligencia de nuestras pala-, 
bras, se dejase de poner remedio á un mal que. á nuestro juicio, 
sería gravísimo.

—  37 —
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' No son éstos, los únicos textos del libro qué in? 
dican un juicio extraviado, por no decir más.

No sé si me sea dado hacer oír mi voz en este 
asunto, pero ya que UU. han iniciado la causa, no 
se limiten áTa cuestión de su familia religiosa; den 
una base más ancha á su defensa.

•'En cuanto alo que acabo de d.ecir, S. R. podrá 
hacer de ello el uso que le convenga. Veo en esto 
ja causa de la Sta. Iglesia, y 119 ten^o por qué ocub 
tar lo que siento.

Volviendo á su carta, ella se publicará “in exten
so” en nuestro periodiquito; su lenguaje digno y  co
medido, i q s  conceptos nobles y  justos que conti.ene, 
todo me ha agradado. No tengo duda de que aun 
la prensa liberal no habrá dejado de recpnocer la * 
justicia de sus reclamos.

Un “memento” en sqs santos socrificios, mi ama
do Padre, para mí y mis pobres Sacerdotes, que 
luchamos aqiií, Dios sabe cójno!

Quedo en nuestro Señor su aflijo, servidor.

f  P e d r o  S c l i u m u c h e r  
:í O bispo df. P ortoyjejo,

—------>k --------

CONTESTACION AL “ DIARIO DE AVISOS” ( 0 .  '
Quito, Abril i i  de 1 8 9 4 .

Sj.‘ Director del “ Diario de Avisos.”

En el No. 1 7 7 2 , correspondiente al 29 de marco' de su acre
ditado periódico, en la— Sección Crónica— he leído lo que lleva 
el título francés : Tunt de fiel dans le <oeur d' un

— . . ■' ; • * . ' ‘ • • ' >
. , , . U )  Com o apéndice a este rem itido, dijim os qu e cu alq u iera  
rep lica sobro el p a rticu lar sería con testad a cmi el rriás estricto
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puesto de su„contenido, diré francamente á U. que habíamos -yo 
y los miembros de mi Comunidad resuelto observar el' más dis
creto silencio acerca del tomo IV  de la “ Historia General''' á 
jque U. se refiere; no pojqpe no nos haya desagradado el pro
cedimiento del autor con respecto á los hechos relatados que 
miran á la Ordei), á la que tengo la gloria de pertenecer, sino 

’ únicamente por no ñamar la atención del público sobre hechos 
escandalosos que, segúp nuestro modo de ver, no había necesi
dad, ni resultaba utilidad alguna, de insertar, tan minuciosa- 
mente, en-una Historia General que' debe ponerse en manos':de 
ia Juventud estudiosa, para que se .instruya y ordene lo que lee 
al mejoramiento moral de sus costumbres. Pero una vez que 
su corresponsal de Quito ha engañado á U. escribiéndole patra
ñas dignas de un impostor, véome precisado, como Superior 
que soy de los Religiosos de Santo Domingo de Quito, á supli
car á tí. que se digne insertar en su ilustrado periódico, estos 
renglones, á fin de que todos sepan: .

silencio. Efectivamente así lo habríamos hecho, si no hubiése
mos dado con documentos valiosísimoq que si bien no prueban 
hasta la evidencia, ser falsos les hechos escandalosos relatados 
centra los Dominicos en el tomo IV de la Historia General del Sr. 
González Suarez, por lo menos nos dan derecho á que el lector 
suspenda su juicio con respectóla ellos. Mas yá que se ofrece la 
oportunidad, pedimos al Director de “ Los Andes” y al corres
ponsal quiteño (J. C.) del , ,Diario de Avisos” que, por viavde 
contestación á lo que respectivamente dijeron, lean este folleto. 
También añadimos: Io que, indudablemente, la Historia debe ser 
la fotografía de la humanidad. Y ojalá el Sr. González Suárez 
hubiese en su tomo IV presentado la fotografía de la Orden Do
minicana del Ecuador en el siglo XVII. La veríamos entonces 
grande y gloriosa, y no repleta de oprobios, ignominia y vilipen
dio. Las debilidades de algunos de sus miembros hubieran ser
vido.; en este caso, de sombras para hacer resaltar su im
portante y hermosa figura; 2 o, que en consecuencia, deben 
contarse tanto los sucesos gloriosos como los ignotniniosos,- pero 
públicos.y sociales, no los privados ¿ individuales, como lo ha 
hecho el Historiador; 3° qile convenimos en que los libros no son 
inmorales ,por.el simple, hecho de referir sucesos escandalosos, ni 
esta es la-única razóu alegada por nosotros; 4o que admitimos 
que el Sr. Arcediano es una gloria ecuatoriana, pero-no por eso- 
tiene derecho de denigrar á mansalva, convenga ó no convenga, 
ni por eso puede quitar el derecho de defenderse á los que él de
nigra; o° que César Cantú y los buenos historiadores reprueban
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x f  Que no se ha levantado polvareda ninguna entre los 

Religiosos de Santo Domingo: testigo de.esto es todo el pueblo 
quiteño, incluso el impostor., JEs verdad que, cuando privada
mente ser nos ha hablado del consabido asuhto, hemos mani-

• . 1 >■)
---- / . , . ;
él relato de sucesos escandalosos cuando un interés social no obli
ga a ello; 6o que cuando no consta con evidencia un escándalo, 
aunque sea de interés gejieral, el Historiador, al relatarlo, debe ha
cer más bien el oficio de Abogado que el de Fiscal; * 7o no admití- • 
riYós que después de tres siglos se encuentre un Juez que pueda 
poseer la verdad de un suceso, mejor que los jueces contemporá
neos, aunque pudiéramos conceder qué.el influjo de las pasiones, 
y la-parcialidad impidan á un Juez contemporápeo (interesado de 
cualquier modo en el asunto) apreciar debidamente e l 1 suceso en. 

«cuestión. Pero ni el Virrey ni el Consejo de Indias podían de 
ninguna manera ser interesados en la* cuestión; y por lo mismo, : 
&V rechazamos con Joda la fuerza de nuestro espíritu y convic-, 
éionesla aserción’tan gratuita como atrevida de que, en el caso 
nuestro, el Historiador ha estado en posesión de lá verdad con 
preferencia á la Audiencia de Quito, al Virrey del Perú, al Con
sejo de Indias y. (se olvidará de lo ultimo otra vez el ciego defen
sor del Sr. Arcediano?) al Papa misino; 9Ü, que únicamente una. 
sentencia definitiva puede servir de báse al Historiador en tra
tándose de crímenes, por jue, nemo debel malos,' nisi pro-
betún ■ Mal haría en consecuencia si diese por probados, escritos 
Acusatorios, y los contase como ciertos á la posteridad; 10 ., ad
mitimos que .el Historiador es un Juez,’ y como tal tiene que lia-; 
mar blanco lo blanco y negro lojiegro.’ Ojalá hubiera sido asi. 
puestro Arcediano en el tomo IV de su Historia General.! Si lq 
hemos tildado de ingrato, no ha sido porque pretendamos qué 
sea acomodaticio, sino porque sin otra necesidad que la de la pre
vención contra los Dominicos* al relatar sucesos los,más escan
dalosos, ha sido puerilmente minucioso, exagerado por sistema y*
;í todas, luces parcial, como nos paróce haberlo demostrado en el 
folleto usquetul salietatem.— Finalmente, .sabedores de que está,
suspensa, la «impresión de., otra fréplica contra nosotras sobre lo, 
mismo, suplicamos no al defensor ciego,sino al defensor  ̂de cuatro 
ojos, que no pierda su tiempo, pues aunque crea que el Sr. Arcfr, 
diano ha escrito lo que refiere eii el tomo IV, únicamente para, . 
mostrar la diferencia de costumbres de los Religiosos de hoy con 
los de antaño, nos parece anda equivocado;. Es tan clara la ten-„ 
deribia del Sr. Arcediano contra los Religiosos, que-de suyo salta" . 
H Jos ojos en todo el tomo IV¿ Por. lo demás, ninguna otra cosa 
deseáramos sino equivocarnos en este nuestro modo de juzgar.

/
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féstado sin rodeos nuestro desagrado, como ío manifestarían U. 
y su corresponsal, si en la mencionada Historia General se rela- 

y  tásen minuciosamente, con nombre y apellido, un adulterio, un 
incesto ó un sacrilegio cumetido por alguno de sus antepasados, 
miembro de la propia familia. Veríamos entonces muy pronto 
cambiada la opinión de U. y de su corresponsal acerca del proce
dimiento del Sr. Dr. González Suárez, y con razón, pues ¿ qué tie
ne que ver la exposición dé los hechos propios de una Historia Ge
neral con la Crónica escandalosa de sucesos particulares, de cuyo 
relato ninguna ventaja, ninguna moralidad puede sacar la posteri
dad? Si en ese caso hipotético U. Sr. Director, y su corres
ponsal; se desagradaran y se indignaran, ¿quién podría calificar 
de insensato, de tonto, tan noble desagrado, tan santa indigna
ción? Por ciertos qtíe fuesen ó pudiesen ser los hechos escan
dalosos narrados contra sus antepasados á la faz del mundo, 
siempre serían nobles los sentimientos de desagrado y de indig
nación que su inútil é inoficioso relato, en una Historia General, 
despertara én el corazón dé un hijo bien nacido. Si éste pre
tendiera vindicarse y vindicar la honra de sus padres, ¿no es 
verdad que sería digna de alabanza semejante conducta, pof 
postuma y tardía que parezca la vindicación? Para despren

dernos dé estos sentimientos, necesitamos, Sr. Director, des
prendernos de la naturaleza y de la educación recibida; y por lo 
mismo, insensatos, tontos, impudentes serían, más bien, los que 
'con'risotadas, con carcajadas francas, , echa-
Sert á burlarse de semejante laudáble conducta.

Seguro estoy, Señor Directo!, de que ni U., ni su corrés- 
potisal de Quito, han tomado en consideración todo esto, antes 
de Reprobar la supuesta conducta de los PP. Dominicanos en 
él asunto que nos ocdpa, y de que únicamente el respetuoso 
afecto que el Sr. Arcediarío se merece, los ha obligado á estam
par en el “ Diario de Avisos” lo que estamparon contra los Do: 
liiinicos de Quito.— Pero el mal debe reprobarse aún en los máá 
Sabios y virtuosos. “In hoc non laudo”, decía el Apóstol S¿ 
Pablo en caso parecido: y quién sabe cuántos de los amigos dei 
Dr. González Suárez no habrán dicho ya, en su corazón, cori 
respecto ál incidente de que se trata: “In llOC non laudo”.- la 
relación, tari morosa y prolija, de estos hechos no me agrada; por 
Relevantes que sean la virtud y el talento del Sr. Arcediano.

2 P Que es de todo punto fa ŝ0 que Y0 ó mis Religioso^ 
hayamos solicitado del limo, y Rmo. Sr. Arzobispo de Quito 
qUe prohíba la circulación de dicho volúmen IV, por calutfihio- 
so é inmoral.— Testigo es de esto el mismo Sr. Arzobispo. Es 
verdad que yo, al hablar del asunto Córi su Sría; lima., ñlé he

¿ 4 1
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^úcjadó amargamente del procedimiento del Dr. González Súá.- 
fez, porque, repito, a mi modo de entender, ningún interés ge- ■ 
heral ofrece la relación de hechos particulares tan escandalosos; 
pero de ninguna manera he pedido se prohíba su circulación^.

’ ni. he .podido tachar de calumnioso el volümen en referencia, ya - 
que rne faltan documentos para probar su lalsedad.— Es veidad, 
por lo demás, que el mismo anttfr demuestra en cierto modo tal 
falsedad, una vez que asegura que: la,¡Audiencia de Quito, el 
Virrey del Peni, él Consejo de Indias y la misma Sagrada Con
gregación,, sentenciaron en favor de,los Dominicos; inas comcf 
después de tres siglos, el autor pretende haber averiguado los 
hechos mejor que la Audiencia de Quito, que el Virrey del Pe
rú,' que el Consejo de Indias y que el mismo Papa de entonces, 
y como ha dado ahora, una sentencia contraria, conviene que 
nos conformemos', con élla, por poseer este Señor más criterio, 

"ínás acierto y menos falibilidad que los mencionados jutees dé 
aquel tiempo.— No obstante, si estuviese en nuestra mano evo
car los espíritus de los que actualmente son.víctimas de la sen
tencia suarezíana, talvez los muertos apelarían, y nos presentarían 
el reverso de la medalla, alegando los hechos, en realidad acae
cidos, con que se defendieron y ganaron entonces el pleito. a 

El autor nos demuestra, asimismo, tal falsedad, cuando nos 
dice que Melén'dez,— '-Ucuya autoridad á Teces acata y  ,—
ha narrado los hechos en referencia con colores muy apagados.; 
Todos, según González Suarez, todos han errado, al relatar y 
juzgar los mencionados sucesos: sólo este Señor ha sido feliz 
por haber dado cóp la v.erdad de ellos y hahérjos juzgado con 
más acierto que Meléndez, que 1? Audiencia dé Quito, que el 
Virrey del Perú, que el Consejo de Indias, y quedas Congrega
ciones de Roma, que todo lo resuelven dq acuerdo cpn el Papa: 

Respecto á que los hechos relacionados hagan del volumen' 
I\ do la Historia citada un volumen inmoral, no soy yo quien lo 
ha dicho al limo, y Rmo. Sr. Arzobispo, mas el sentido común 
de todos cuantos han hablado, sobre ej particular conmigo. A' 
cada uno de éstos he preguntado: . en conciencia
dar (ileer, sin peligro, este volumen <í un joven hijo suyo, ó á una

de sus jir/as doncellas/— 'Todos me han contestado: Pió.—dú r r .  . .....................  ' •

• -v.Estoy seguro-de qu.esi.yq preguntara.á U., Sr. Director, ,y
de "Quilo,' .ja'núsma cosa, .ambos a dos me da

rían a déurícareSp^^ .. r, ' *
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Pero ¿pura que apoyarnos en nuestro parecer? Es el nlis- 
ino Historiador quien asevera la inmoralidad de este voltímen i 
á pág. 54  dice así: Los que lean esta Historia comprenderán con 
cuánto desagrado vamos narrando estos acaecimientos, cuya proli
ja  relación sería (leáse es) un nuevo ultraje á moral, pues, pa
ra conocer el estado de la Sociedad juiteña en aqüella época, 
&Sdpp~basta lo que en resúmen hemos P  Ahora bien, no
no le ha bastado al Historiador lo que en resumen (léase prolija
mente) había referido al comienzo de su cuarto Tomo, pues co
sas más escandalosas aún, y con más prolijidad, está relacio
nando en el(resto del propio tomo: luego podemos decir con el 
mismo Sr. Arcediano, que el IV  volumen de su Historia ul
traja la moral.

, ¿No es verdad, Sr. Director, que U. mismo, refiriéndose al 
resumen, calificado así por el Sr. González Suárez, dice en el nií: 
ínero 177,2 de su periódico: “ Comop basta un , 
lié aquí algunos estrados de la narración que tanto ha exasperado 
á los Reverendos Dominicos” —-Si, pues, la narración de un he
cho solo,.prolijamente expuesto, ofendería, según el honorable 
Historiador, “ la moral”, y este hecho no es, según U., nada más 
que “ un botónfára muestra” con respecto á los demás hechos 
relacionados en dicho IV  Volúmen, se Sigue, si la lógica no me 
engaña, que el mencionado volúmen ofende sumamente á 
moral.

3 ? Que, asimismo, es falso que los Dominicanos estén reco
giendo cautelosamente la edición de! mentado tomo, que éste sea 
escaso.

Con respecto á lo primero le diré que ciertamente hubiéra
mos prestado el más señalado favor al Sr. Dr. González Suárez, 
si, previamente sabedores délo que el IV  tomo.de su ‘"Historia 
General” contenía, hubiésemos podido recoger tpda la edición y 
los respectivos borradores, porque en este caso habríamos evita
do que ê  Historiador afee y desacredite su líistot'ia, tanto por los, 
hechos referidos en el IV  volúmen, como por la notoria parcia
lidad que cualquiera observa en dicho volúmen; pues como U. 
mismo lo apunta en su “ Diario”, y todos lo saben, la relajación 
de costumbres en el Clero secular y regular era por desgracia en 
aquel entonces, excéptis .exipiendis, general-, porqué, 
pues, el Sr. González Suárez sgha esmerado en traer á cuento, 
para comprobante, los Hechos más vergonzosos, más saturados 
de escándalo, que tienden á oscurecer tan sólo el lustre de 
ía Orden Dominicana? ¿Acaso en el archivo reservado del 
R<̂ y de España lia encontrado únicamente los hechos escándalo-, 
sos de nuestra Orden? Denigrar solamente á los DominicaO r
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iiós, con la repetición Sistemática y perpetua de Sucesos 
lares indignos de la publicidad de la ¿será esto impar-

cialiddd, la primera y la más recomendable dote de un Histo- 
riadbr justiciero? ¡Ah! la verdadera razón de esto es, aunque 
duela decirlo, que el Sr: Doctor recibió su educación primaria 
en Santo Domingo y la secundaria en la Compañía dé Jesús; 
y como la gratitud no es de todos, el Historiador ha Caído en 
la debilidad de denigrar muy especialmente, Si bien por diversos 
motivos, á una y otra Orden Religiosa. Pero no hay por qué 

maravillarse: rtiuchos ejemplos de Id mismo registra en sus pá
ginas la Historia; y así no es esta lá primera ni será la ultima 
vez erí que una tan hidalga y generosa correspondencia se ofrez
ca á nuestra admiración.
, En chanto á lo segundo; es tan falso, que basta que U., Sr. 
Director, se dirija al Sr. Cito Mosquera, de Quito, é inmediata
mente se le remitirá el número de ejemplares que quiera U. 
comprar del IV  volúmen de la “ Historia General del Ecuador” 
jror el Sr. Pbro. Dr. D. Federico González Suárez.

4 ? Que si U;, Sr. Director, ha recibido de su correspon
sal de Quito el extracto aquel del volúmen IV; que se halla re-‘ 
producido en el número 1 7 2̂, sepa que también en esto le ha 
engañado, especialmente en la parte final donde dice: d¿8
lugar áuna dualidad, porque ios qusos eligieron d otro

peby\ Ha cambiado agregando la palabra— —  y dando al
período un pésimo sentido. Qué fin se haya propuesto el corres
ponsal al hacerlo, no lojsabemos, pero dá á traslucir que es torci
do y denigrante parala Comunidad de entonces, porque si los 
quejosos eligieron á otro p e o r , claro éstá que peores eran también 
los electores, y por lo mismo casi toda la Comunidad (cuya ma
yor parte, según el Historiador Gonzáie¿ Suárez, componía de
buenos Religiosos) resultaría perversa. Hé aquí lo que textual
mente dice el Sí; Arcediaho acerca de esto, después ele haber 
relatado qiie fue elegido el Padre Camero, triunfando así con
tra tp mayor parle de la Comunidad: “ Viéndoseperdidos los 
n osf ligaron del Concento y se encerraron en la que ha

cía más dé' diez años que se había fundado: allí hicieron .nueva 
'elección de Provincial, reconociendo como legitimo al P; Fr. Jo
sé C itero t candidatorde. taparte sana de la Comunidad.”

Si, pues, la parte mayor y sana de la Comunidad se com: 
ponía de buenos, era moralmente imposible que eligiese de 
Provincial á un Religioso peor que el P, Gamero. En todo 
caso, es falso que la Historia del Sr. Arcediano la parle f i 
nal del extracto reproducido hu él tañías veces citado húmero 1 
&it “ Diarfe de Avisos”, bajd el título:' T a n t  d$ fie l d á n s
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lé coeur ds un devot?
5 ? Que con respecto á habern dirigido á liorna, adivinó

lo el corresponsal; pero que sea con el objeto de que tome cartas 
en el asunto la Sagrada Congregación del Indice, ni nosotros lo 
sabemos, porque esto dependerá de nuestros Superiores de ;Ro- 
ma, en cuyo conocimiento se puso lo ocurrido. Pero nada de
be temer el Sr. Arcediano, porque, coínu no posee el dón de la 
infalibilidad, debe antes estar contento de que, sin trabajo nin
guno de su parte, sepa de ese Supremo Tribunal si conviene ó no 
l£, lectura del IV  tomo hrienciotlado: Una vez qüe, aunque 
: 'Ec/esiáitico, aprovechándo dé la Libertad de imprenta, no some
tió á la censura eclesiástica sü “ Historia General”, sería mtiy 
conveniente que la Sagrada Congregación del Indice diese la 
suya, siquiera para que se sejpa si io que en buena parte del 

men I V  se contiene es, más que exposición histórica, una Cróni
ca escandalosa, como müy bien lo ha comprendido U., Sr. Di- 

. rector.— Sólo me temo qlie al reprobarse, caso de que se reprue
be, la lectura del IV  tomo por la Sagrada Congregación, se repi
ta aquello de que (“ Hist. General”, pág. 2 9 3 ): “ parte de 
ios frailes se mantuvo u?i Procurador constante en por
parte del Historiador “no hubo razón por la
cual, diráse talvez, se ha prohibido la lectura del IV  tomo de la 
“ Historia General”.— ¿Es posible, es creíble que las Sagradas 

•Congregaciones de Roma, invariablemente prudentísimas, y que 
se ponen siempre de acuerdo con el Sumo Pontífice, hayan fa
llado en hechos tan escandalosos, oyendo á una sola de las par
tes y á favor de esta sola? Bastante atrevida me parece esta 
aserción, pues se verificaría en el Supremo Tribunal aquello de 
la regla vulgar': Qui inaudita altera parte, judicat, 
vet$i justum judicet, non tam en justns erit: “ El que 
juzga, oída úna sola de las partes, aunque atine en sus fallos, no 
podrá llamarse juez justiciero’’  ̂ /

En resumen, Sr. Director* los Dominicanos de Quito han 
leído con sumo desagrado los hechos escandalosos tan prolija-1 
mente relatados en el tomo IV  de la Historia mencionada, nó 
precisamente porqtie los crean falsos, pues ¿de qué no es capaz 
la humana miseria, aun tratándose de personas consagradas al 
Señor?— Ellos son los primeros en reprobarlos, aunque se trate 
de sus mismos hermanos de Religión'. Se han desagradado sí; 
poique esos hechos, aunque hubiesen sido por lo general verda
deros, no debían, siquiera por caridad al público y por conve
niencia, echarse á volar á los cuatro vientos, puesto que sü 
publicación es á todas luces opuesta al fin nobilísimo de la Hisr 
Loria. Se han desagradado, porque haii echado de ver én et

—  4 o ~
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— ■ . . . . . .

Historiador la más palpable parcialidad y una'injustificable pre
vención contra la Orden Dominicana, sin que ésta le haya dado 
para ello el menor motivo. Se han desagradado, porque la 
lectura de semejantes escándalos, tejos de producir algún bieri 
en las almas— y especialmente en la juventud y en los eclesiás
ticos de poca yirtucí,— producirá un positivo mal, pues habrá 
muchos que, dominados por la sensualidad ó volubles en la vir
tud, se dirán en sus adentros, y aun acaso paladinamente: Si 
hoc in viridi, qnid in sicco? Si esto se ha hecho entré 
personas llamadas por su vocación al más alto grado de perfec—. 
ción cristiana, ¿por qué no satisfaré .también yo mis pasiones 
en acciones menos criminales?— Por desgracia,- los hombres eiv* 
su conducta no se comparan, por lo regular, con los santos ó los 
que son mejores que éllos y de costumbres austeras, sino que, 
á imitación del Fariseo, repiten á menudo, íntimamente com 
placidos: Non sum sicut ille publicanns: “ No soy, co
mo aquel Publicano, adúltero, ratero, etc. Es verdad que soy 
malo y perverso, pero np llego aún al grado de perversidad á 
que han llegado Fulano y Zutano,que debiendo ser mejores que 
yo, son todavía más perversos”.— Se han desagradado, porque se 
denigra con esto á dp$ Comunidades Religiosas que actualmen
tê  con la fiel y exacta observancia de sus Reglas, no buscan, 
gracias al Cielo, otra cosa sino la santificación propia y la de 
sus prójimos; y si es falta grave contra la caridad el hablar mal 
de los muertos, como enseña la Moral, mucho más grave sé 
vuelve cuando la murmuración redunda en desdoro y vilipendio 
de los vivos, especialmente de dos Comunidades respetables, 
como lo son el Convento Máximo de Dominicanos y el Monas
terio de Santa Catalina de Quito.— Se han desagradado, porque 
él Historiador, en su afán de dar á conocer hasta en sus míni
mos rasgos la índole,, carácter y educación de las sociedades pa
sadas, en vez de buscar la verdad de los acontecimientos en 
fuentes puras y escrupulosamente verídicas, ha ido á buscarla,, 
al parecer, de preferencia en los procesos criminales, sobre to
do tratándose de Monasterios y Conventos. Se han desagra
dado y han visto con verdadera pena que, á pesar de todo esto,- 
el Historiador haya encontrado connivencia en unos, aplausos 
-n otros, cuando todos, particularmente los amigos y Superio
res debían cristiana y francamente reprobar lo que, á una voz, 
los moralistas reprueban. Es verdad que el Historiador, pre
viendo la pésima impresión que iba á causar en el ánimo deí 
lector la relación minuciosa de tánto hecho escandaloso, se ’ex- 

-294) diciendo: “ Canto la historia no se inventa,
Vws que contar lo que acaeció y coino aconteció". Más nosotros ana-
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di remos á ésto lás mismas palabras del autor (pág. 5 4 ): edil tal que.
?io\sea un nuevo ultraje á la moral”. ¡Qué principios tan estrafala

rios los del Sr. Arcediano! A estar á ellos; adiós, entonces; 
caridad; adiós prudencia; adiós respeto á la Sociedad! — .. 
Sí lo que no se inventa debe contarse á todo el mundo, conven
ga ó no convenga, no habrá quien se escape de ver, de un día á 
otro, la crónica escandalosa de su vida privada, sacada por cual
quier mano caritativa á plaza pública............. . Con razón en
los periódicos de la Costa vemos á menudo remitidos en que á 
las personas de la mayor estimación y respeto se las denigra 
públicamente, contando los hechos más secretos y escandalosos 
de su vida privada. Se han desagradado, en fin, los PP. Do
minicos, porque, tratándose de sus antepasados, el desagradó 
era natural, legítimo, imprescindible.

Estos, Sr. Director, y otros semejantes son los motivos de 
nuestro desagrado ; sin que por esto hayamos levantado ninguna 
polvareda, sin que hayamos solicitado nada del limo, y Rmo. 
Sr. Arzobispo con respecto a l cuarto tomo de recordada Histo
ria, sin que hayamos hecho cosa alguna por recoger tal edición, 
y sin que hayamos, por último, hecho nada de cuanto se nos 
imputa en el “ Diario de Avisos”, de 29 de marzo del presenté 
año.

. Con sentimientos de consideración, soy de Ü. Sr. Director’, 
S. S. y Capellán.

Fr. Reginaldo M. Duranti,
S . O .  P . P r i o r .

OBSERVACION ULTIMA.
• A  página 3 3 , entre los Dominicos del siglo X V II que figií- 

jah como muertos  ̂ en olor de santidad, aquí en el Ecuador,, se 
encuentra el M. R. P. Fr Sebastián Rosero, de quien habla 
largo nuestro Historiador; pero, lejos dé presentarnos á éste 
venerable Padre como religioso observante y virtuoso, pinta los 
tiempos de su Proviricialato con tanta negrura de colores y tan 
llenos de abusos, que hablando del Convento Máximo de Qui- 
to¡ d ice: Encontraban ahi no solo hospitalidad y 
sino hasta honores y preladas los Frailes españoles, prófugos de 
otras partes, expulsos de la Orden y  condenados 
crímenes¡ Hemos- yá rebatido esta gratuita aserción en una., 
nota del presence folleto, mas no podemos comprender como
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nuestro Historiador no haya encontrado nada con respecto a 
las virtudes del M. R. P. Rosero, mientras que todo lo que, 
se supone, ha habido de malo durante su Provincialato, lo des:
cribe á maravilla. , . - ■. • . . .

He aquí lo que el Capítulo General de 1 6 4 4 , tratando de 
los religiosos muertos en olor de santidad, dice del M; R. P; 
Fr. Sebastián Rosero, pág. 1 2 4 :

IHConvehtu S. Petri Apbstoli dé Pelileo, obiit 
Venerabilis P. Mág. Fr. Sebastianus Rosero,’ 
quóndam Provincialis natus in Indiis, qiii surrimo 
Religionis zelo, Regulan observantia, scientiarufn, 
ác virtutum omnium perpetuo cultu vixit, et vir- 
girlitatis candorem, usqué ad morteín, servavit j 
ex cuius defuncti corporé süavissimus odor ma- 
navit.

' Cuya traducción es como sigue: “ En el Convento de Salí 
Pedro Apóstol, de Pelileo, falleció el Venerable P. Maestro Fr. 
Sebastián Rosero, en otro tiempo Provincial, nativo de Indias,’ 
el cual, lleno de celo grandísimo de la Religión, vivió consagra
do á un culto perpetuo de la Observancia Regular, de las cien
cias y de todas las virtudes, y conservó hasta la muerte el can
dor de su virginidad. Después cíe muerto, exhalóse de su 
cuerpo una fragancia suavísima”.

No hemos podido/ consultar sino 'las actas de una tercera 
parte de los Capítulos Generales celebrados en el siglo X V II. 
Esta es la razón perqué, es tan diminuto el número de los R e
ligiosos muertos en olor de santidad, indicado por nesetros (pág. 
33 nota), en donde pmitimos á Fr. Francisco de San Miguel, de 
quien el Capítulo Genefal de 1 6 4 4  d ice: que era modelo por sus 
virtudes religiosas, y prurió con grande opinión de santidad. .

Acabamos finalmente, suplicando al Sr. Arcediano sq 
acuerde que. los bienes inmensos é incalculables hechos bajo 
rodo punto de vista por las Ordenes Religiosas á las socieda-: 
des, han sido siempre y son incomparablemente mayores qne 
los males ocasionados por uno que otro religioso en las mismas 
sociedades. . Si pues,, debe contarse ,en la Historia lo que ha 
sido una Orden Religiosa en una determinada sociedad, haga-: 
$e en hora buena,, pero -..se presente su fotografía exacta, co
mo lo dijo J. C. en su remitido al “ Diario de Avisos”* y se pro; 
cure que las manchas- aparezcan solamente cuando la caridad, 
la prudencia, el decoro y respeto á la sociedad no sean moti
vos poderosos y eficaces para borrarlas.
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Se halla de venta en el Conveto Máximo y 
Conventillos de Dominicanos del Ecuador y en 
Quito en los almacenes de los Sres. Baca y Her
manos é Ignacio Heredia á 50 centavos. _ - _ ^
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